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OBJETIVO 

Implementar acciones que permitan optimizar la comercialización de los productos de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública (LOTENAL), a través de los Organismos de 
Venta Foráneos. 

ALCANCE 

Dirección de Comercialización, Dirección de Mercadotecnia y Publicidad, Dirección 
Técnica Jurídica, Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de Producción, Gerencia de 
Publicidad, Gerencia de Ventas Área Metropolitana, Gerencia de Control Presupuesta! y 
Contabilidad y Gerencia de Crédito y Cobranza. 

DIRECTORIO 

6211000 

POLÍTICAS 

Gerencia de Ventas Foráneas 
6211100 Subgerencia de Coordinación de Ventas 

6211110 Departamento Técnico 
6211120 Departamento de Ventas Zona Uno Norte 
6211130 Departamento de Ventas Zona Dos Norte 
6211140 Departamento de Ventas Zona Sur 

1. La Gerencia de Ventas Foráneas realiza visitas de supervisión a los organismos
de venta foráneos, siempre y cuando exista disponibilidad presupuesta!, a fin de
verificar el cumplimiento de las disposiciones de carácter comercial emitidas por
LOTENAL, así como analizar estrategias para la mejor distribución de los
productos Institucionales en la República Mexicana.

2. La Gerencia de Ventas Foráneas recibe y atiende las solicitudes, quejas o
peticiones de los titulares de los organismos de venta foráneos que se relacionen
con su operación comercial, r:. través de la Subgerencia de Coordinación de
Ventas y sus Departamentos de Ventas (Zona Uno Norte, Zona Dos Norte y Zona
Sur) y Departamento Técnico.

3. La Gerencia de Ventas Foráneas es la única responsable para llevar a cabo la
redistribución del billete útil existente en el almacén foráneo, así como de realizar
la asignación de dotación de billete a un nuevo organismo de venta foráneo.

- -

4. La Gerencia de Ventas Foráneas de manera cm1junta,cor:illa Dirección Técnica
� JP r . 
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Jurídica, realizan la entrega-recepción de los organismos de venta foráneos, 
cuyos titulares hayan sido designados mediante acuerdo de la Dirección General. 

5. El área encargada de llevar a c'3bo la modificación de la territorialidad asignada a
los organismos de venta foráneos es la Dirección de Comercialización, previo
análisis presentado por la Gerencia de Ventas Foráneas.

6. La Dirección de Comercialización por conducto de la Gerencia de Ventas
Foráneas integra los expedientes de los solicitantes a ocupar la titularidad de un
organismo de venta foráneo, así como los elementos documentales que sustentan
el oficio de asignación respectivo.

7. La Gerencia de Ventas Foráneas controla y coordina la distribución y entrega de
los artículos promocionales, que la Dirección de Mercadotecnia y Publicidad a
través de la Gerencia de Publicidad informa se tienen en existencia, y disponibles
para ser enviados a los titulares de los organismos de venta foráneos.

8. En los casos en que un organismo de venta foráneo haya dejado de operar, la
Gerencia de Ventas Foráneas1 solicita a otro organismo el apoyo para que de
manera provisional lleve a cabo la distribución y comercialización de los billetes de
lotería en la plaza que así lo requiera.

9. Los organismos de venta foráneos cuya atención y evaluación comercial tengan
asignados los Departamentos de Ventas (Zona Uno Norte, Zona Dos Norte y
Zona Sur), es susceptible de modificación, considerando por Entidad Federativa
tanto las necesidades institucionales como las de los propios organismos de venta
foráneos.

1 O. El Departamento de Ventas Zona Uno Norte atiende y evalúa el comportamiento 
comercial de los organismos de venta de Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública en las Entidades Federativas de: Baja California, Baja California Sur, 
Chihuahua, Coahuila, Durango, Nayarit, Nuevo León, San Luis Potosí, Sinaloa, 
Sonora, Tamaulipas y Zaca!ecas. 

11. El Departamento de Ventas Zona Dos Norte atiende y evalúa el comportamiento
comercial de los organismos de venta de Lotería Nacional en las Entidades
Federativas de: Aguascalientes, Colima, Estado de México, Guanajuato, Jalisco y
Michoacán.

12. El Departamento de Ventas Zona Sur atiende y evalúa el comportamiento
comercial de los organismos de venta de Lotería Nacional para la Asistencia
Pública en las Entidades Federativas de: Campeche, Chiapas, Guerrero, Hidalgo,
Ouerétaro, Quintana Roo, Morelos, Oaxaca, Puebla, Tabasco, Tlaxcala, Veracruz
y Yucatán.

'f'ALotería N;:i;ci�---, 
rP para h A�istcncia ... b11c

1 � MANUAL ORIGINAL EN RES UA
DO� '/:> ·�GERE:f\JCIA DE- Or � 17AC 01\! ', 

\ DESARROLLU L,� Fi:,... se. 
L._ ______________ I 
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13. El lenguaje empleado en el presente Manual, no busca generar ninguna clase de
discriminación, ni marcar difenncias entre hombres y mujeres, por lo que las
referencias o alusiones hechas al género masculino representan siempre a
todos/as, hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos.

14. Los servidores públicos adscritos a la Gerencia de Ventas Foráneas, Subgerencia
de Coordinación de Ventas, Departamento Técnico, Departamento Zona Uno
Norte, Departamento Zona Dos Norte y Departamento Zona Sur, son
responsables de observar los principios de legalidad, imparcialidad, no
discriminación y rendición de cuentas; así como, de evitar intervenir en cualquier
acto de corrupción y de posible conflicto de interés, en el desempeño de su
empleo, cargo o comisión.

El lenguaje empleado, en el presente Manual, no busca generar ninguna clase de 
discriminación, ni marcar diferencias entre hombres y mujeres, por lo que las 
referencias o alusiones hechas al género masculino representan siempre a todos/as, 
hombres y mujeres, abarcando claramente ambos sexos. 

'GLOSARIO 

A 

ACTA. 

Documento donde se registran actos y hechos, así como conclusiones o acuerdos que se 
han adoptado, con la finalidad de otorgarle una certificación de lo ocurrido y validarlo para los 
fines a que haya lugar dentro de la LOTENAL. 

AGENCIA Y/0 ORGANISMO DE VENTA. 

Persona física o moral con la que la Lotería Nacional para la Asistencia Pública suscribe un 
Contrato de Comisión Mercantil para llevar a cabo la distribución y comercialización de 
billetes de Lotería a través de sus puntos de venta (Expendios y Expendedores Ambulantes 
de Billetes), dentro de la jurisdicción asignada que puede estar comprendida dentro de un 
estado o más. 

ASIGNACIÓN DE BILLETES. 
Cantidad de billetes que se otorgan por sorteo a los Organismos de Venta, conforme a su 
capacidad crediticia y de comercialización. 

B 

BILLETE DE LOTERÍA. 
Billete compuesto por 20 fracciones vigésimos o "cachitos", puede ser impreso o virtual y 
corresponde a un sorteo clásico o instantáneo de lcr-Lo¡erfa -Nac)onal. para-la Asistencia 
Pública que representa un documento al portador que! fslo;e� rl&camehté 'h.a á identificar a su 

. Q t'" , .. 1·-:rn A ,i. �I' 1 F ,,1 
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tenedor como participante en el sqrteo señalado en el mismo, el cual contiene imágenes 
gráficas, signos y elementos de seg"uridad. Puede ser físico o electrónico, para este último su 
tenedor siempre deberá obtener un Comprobante de Participación impreso. 

BILLETE ADICIONAL. 
Es aquel que se otorga en forma adicional a la dotación fija de cada Organismo de Venta. 

BILLETE INÚTIL O NO ENAJENADO. 
Es el billete que no se comercializa y es devuelto por un organismo de venta. 

e 

CALENDARIO DE SORTEOS. 

CLC. 

Programa semestral que detalla, para los sorteos tradicionales, la fecha de celebración, el 
nombre y número de cada sorteo, la emisión, el número de series, el valor de la fracción, el 
importe del premio mayor por serie y el monto total de la emisión. 

Cuenta por Liquidar Certificada. 

COMERCIALIZACIÓN. 
Venta y distribución (desplazamiento) de los productos Institucionales. 

COMISIÓN DE VENTA. 
Porcentaje que otorga la Entidad a los Organismos de Venta por la comercialización de los 
productos de Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

COMISIONADO. 

Personal adscrito a la Gerencia de Ventas Foráneas al que se le confiere una determinada 
comisión. 

COMPROBANTE DE PARTICIPACIÓN. 

Documento impreso en el que se plasma el número de billete electrónico que se encuentra 
almacenado en la Base de Datos del Sorteo correspondiente y que acredita el derecho a 
participar en el mismo. 

CONTRATO. 

El Contrato de Comisión Mercantil suscrito entre la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública y la persona física o moral designada como Titular de un Organismo de Venta. 

CONVOCATORIA. 

La invitación abierta de Lotería Nacional para la Asistencia Pública a las personas físicas y 
morales a participar en el procedimiento de selección para designar la titularidad de los 
orga�ismo� de _v�nta, la_ cual se publica e� la página el�ctrónica _de l�t:1,,�.tia.Na9ional para
la As1stenc1a Publica, as1 como en los medios que Ji!' ¿=rit da9·c.9ns1,q_er�· 1ds,neos. 

� J p<.1n la A. i,,t nci'l Pl' ,lir 

1 * MANUAL ORIGINAL EN RESGUARDO
POl� 1 t, 

GEREt\JCIA DE: OhGAi !IZACION 't 
DESARROLLO DE PERSONAL 



r 

r 

r 

r 

r 

r 

r-

r 

r 

r-

r-

r 

r-

r 

r 

r 

r-

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

REV.05 1 LN-6211-MP-GE-01 

20/06/2018 1 Página 5 de 8 

D 

DEVOLUCIÓN DE BILLETE ÚTIL. 
Es el billete que el Organismo de Venta devuelve antes de la celebración del Sorteo para su 
abono y la Entidad procede a su redistribución. 

DISTRIBUCIÓN DE BILLETES. 
Es la asignación de las dotaciones de billetes autorizadas a los Organismos de Venta. 

DOTACIÓN FIJA. 
Cantidad de billetes de lotería clásicos o instantáneos, con numeración de billete asignados a 

un Organismo de Venta foráneo para su comercialización, conformado con numeración 

variada. 

DOTACIÓN ADICIONAL. 
Cantidad de billetes que se entrega a un Organismo de Venta para su comercialización, 
proveniente de los sobrantes existentes en la Entidad, con motivo de dotaciones no 
asignadas o no retiradas o devolución de billete útil realizada por otros Organismos de Venta. 

E 

EMISIÓN. 
Total de billetes que la Entidad genera para su venta conforme a los Calendarios de Sorteos 
autorizados por 1� Junta Directiva. 

ENTREGA-REPECIÓN. 
Proceso mediante el cual se entrega algún Organismo de Venta Foráneo a la persona física 
o moral designada mediante el Oficio de Asignación. Elaborándose para tal efecto, el Acta
Administrativa correspondiente.

ESTRUCTURA DE PREMIOS. 
Es la forma en que se detalla el réparto de los premios y reintegros de cada sorteo, sirve 
como soporte del Calendario Oficial .que es aprobado por la Junta Directiva. 

EXPENDIO FORÁNEO. 
Organismo de Venta autorizado que tiene la capacidad para la comercialización de los 
productos de la LOTENAL dentro de una jurisdicción asignada. 

G 

GARANTÍA. 
Acción y efecto de afianzar lo estipulado. Accióo-da__a s_egurauiuraote uo tiamp.o el buen 
funcionamiento de algo que se vende. ' : A Loter' (. • 1 JCil. r,éi 1 

,J¡I para la Asister.cia Publica 

f " MANUAL ORIGINAL EN RESGUARDO *
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INCIDENCIA. 
Contingencia por caso fortuito o fuerza mayor soportada por documento público que impide o 
limita en forma temporal o permanente al Organismo de Venta Foráneo el cumplimiento de 
Metas, en virtud de la imposibilidad del ejercicio de su actividad comercial. 

L 

LOCALIZACIÓN DE NÚMEROS. 
Actividad que se realiza para proporcionar el serv1c10 al público en general y a los 
Organismos de Venta Foráneos para ubicar el (los) número (s) por cada tipo de sorteo antes 
de su celebración. 

LOTERÍA, ENTIDAD O LOTENAL. 
Se trata del organismo público ·lescentralizado denominado Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

N 

NÚMERO DE GUÍA. 
Número con que se documenta el envío del paquete de billetes, a las diferentes localidades. 

o 

OFICIO DE ASIGNACIÓN. 
El documento oficial por el cual la Entidad informa a un particular de la adjudicación de la 
titularidad de un Organismo de Venta Foráneo. 

p 

PARÁMETROS DE COMPARACIÓN DE SORTEOS. 
Referencia sobre la cual se miden los resultados obtenidos por tipo de sorteo contra 
resultados del ejercicio fiscal anterior. 

PRECIO DEL BILLETE COMPLETO. 
Monto correspondiente al total de series emitidas de un mismo número de billete. 

PRECIO DEL BILLETE SENCILLO. 
Monto correspondiente al número de billete de una serie. 

PRECIO DEL VIGÉSIMO. 
Monto correspondiente a la división de un número de billete-entre 20 fracciones o "cJchitos". 

, 1 i 
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PREMIO DIRECTO. 
Es aquél que se otorga de conformidad a la estructura de premios con una cantidad 
específica de acuerdo a lo que se determina para cada sorteo. 

PREMIO MAYOR, PRIMER PREMIO O PREMIO PRINCIPAL. 
Término utilizado indistintamente para referir el premio mayor, que es el importe ofrecido en 
cada uno de los Sorteos de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 

PREMIO POR APROXIMACIÓN. 
Es el premio derivado de los premios principales, siendo el número anterior y posterior al
premio principal ó estar dentro de la centena del primero, segundo y tercer premio, en su 
caso. 

PREMIO POR TERMINACIÓN. 
Es el premio que contiene las 4, 3, 2 y última cifra del premio principal.

PROMEDIO DE VENTA. 
Es el resultante de dividir el total de las ventas generadas en un período determinado, entre 
el número total de sorteos efectuados durante ese mismo plazo. 

PROYECCIONES DE METAS. 
Es la estimación que se efectúa con relación a las ventas esperadas por producto y precio en
un número predeterminado de meses. 

PUNTO DE VENTA. 
Es el espacio físico donde se comercializan productos de la Lotería Nacional para la 
Asistencia Pública. 

PUNTO DE VENTA ELECTRÓNICO. 
Aparato, mecanismo o medio electrónico, digital, interactivo o de cualquier otro tipo de 
tecnología similar, a través del cual se comercializan billetes de Lotería. 

R 

RED DE COMERCIALIZACIÓN. 
Se refiere al universo de Organismos de Venta, a través de los cuales se distribuyen en el 
mercado los productos de la Entidad. 

REDISTRIBUCIÓN DE BILLETES. 
Es el proceso mediante el cual, el billete que en su momento fue retenido a un Organismo de 
Venta por faltar a la norma, se distribuye a un Organismo de Venta distinto para su 
comercialización. 

REINTEGRO. 
Es la restitución equivalente al importe del precio del billete cuando el último dígito del 
número es igual a la última cifra del primero, segundo o en su caso, el tercer premio principal. 

REPARTIBLE. 
.1Pf 1 < • r• . 1 Es el porcentaje del total de la emisión, destinad "'r�lp�Qéfa�it�r'.§mi?tprmcipal, premios 
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directos, aproximaciones, terminaciones y reintegros, que conforman la estructura de 
premios del sorteo. 

REPARTO DE PREMIOS. 

Es la cantidad de premios y reintegros que se ofrecen con respecto al total de billetes 
emitidos en los diferentes sorteos de la entidad. Cuando se expresa como porcentaje se le 
conoce como repartible. 

REPORTE POR TIPO DE SORTEO. 

Es el que se realiza una vez celebrado el sorteo, en el cual se informa el comportamiento de 
la venta y devolución total de los Organismos de Venta Foráneos. 

s 

SEGUNDO PREMIO. 

Es el que corresponde al 10% del monto del premio principal de cada sorteo. 

SERIE. 

Es la emisión de billetes de la que consta un sorteo. 

SORTEO. 

Es el proceso que realiza la LOTENAL para determinar los billetes ganadores y sus 
respectivos premios. 

SUMINISTRO DE BILLETES. 

Es el envío o entrega de billetes asignados a los Organismos de Venta, de los diferentes 
productos de Lotería Nacional. 

T 

TERRITORIALIDAD. 

Área geográfica integrada por munic1p1os y/o localidades asignados a un Organismo de 
Venta Foráneo para llevar a cabo la distribución y comercialización de billetes de lotería. 

TIPO DE SORTEO. 

Es una subcategoría de las clases de sorteos que los agrupa de acuerdo a sus 
características de celebración y la forma de participación en ellos. 

TITULAR. 

Persona física o moral suscriptor de derechos y obligaciones que derivan de un Contrato de 
Comisión Mercantil celebrado entre la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y quien se 
le asigna la titularidad de un Organismo de Venta. 

V 

VENTAS. 

Es el importe total de los billetes enajenados a terc,.l::e:.!..:ro�·:..._..------------.,
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OBJETIVO 

Verificar el cumplimiento de las políticas comerciales vigentes; la creación de nuevos puntos 
de venta; analizar la problemática de la fuerza de venta foránea; realizar revisiones a sus 
ventas y devoluciones, así como asesorar en su caso al titular en la problemática propia del 
organismo de venta. 

r ALCANCE 

Dirección de Comercialización, Gerencia de Ventas Foráneas, Subgerencia de Coordinación 
de Ventas, Departamento de Ventas correspondiente (Zona Uno Norte, Dos Norte y Sur) y 
Departamento Técnico. 

POLÍTICAS 

1. Es responsabilidad de la Dirección de Comercialización, a través de la Gerencia de Ventas
Foráneas, la planeación de las Visitas de Supervisión, considerando las necesidades de la
Entidad con respecto a cada uno de los organismos de venta foráneos.

2. La Gerencia de Ventas Foráneas es responsable de llevar a cabo las Visitas de
Supervisión, siempre y cuando exista la disponibilidad presupuesta! para tal efecto.

Lotería N�cion�I 
para l:.i Aslstenciil Pt•blicD 1 
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DE SCRIPCIÓN 

INICIO 

Instruye a la Gerencia de Ventas Foráneas para que visite al o 
los organismos de Venta designados, elabora y autoriza el aviso 
de comisión (forma F.A202). 

Recibe el aviso de comisión (forma F.A202) y comunica la visita 
de supervisión al o los titulares de los organismos de venta 
designados para que proporcionen, todas las facilidades; y 
elabora la solicitud de viáticos (forma F.A204 ). 

Recibe aviso de comisión para trasladarse a las localidades de la 
República Mexicana, donde estén ubicados los Organismos de 
Venta. 

Se traslada a las localidades donde se ubican los organismos de 
venta, procediendo a entrevistarse con el o los titulares de los 
organismos. Las actividades a realizar contemplan entre otros: 
visitas a los puntos de venta del organismo, reuniones con la 
fuerza de venta de la localidad, análisis de la cobertura del 
mercado y en su caso la aplicación de cuestionarios. 

Regresa de la comisión conferida y elabora para el análisis del 
titular de la Gerencia e Ventas Foráneas, el informe de comisión 
(forma F.21-21 O) con el detalla de las actividades desarrolladas 
en la visita de supervisión, donde se establecen las 
observaciones y comentarios derivados del análisis efectuado en 
la comisión . otorgada. El informe de comisión debe contener 
como mínimo los siguientes rubros: objetivo, resultados, 
conclusiones y propuestas. 

'w J1 para la Asistencia Pública 
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DE SCRIPCIÓN 

Recibe el informe de comisión (forma F. 21-21 O) correspondiente 
y evalúa las alternativas, a fin de lograr la optimización de la 
distribución y comercialización de los productos institucionales en 
la o las localidades visitadas. 

Informa los resultados obtenidos a la Dirección de 
Comercialización de la visita de supervisión al organismo de 
venta. 

Determina las estrategias a aplicar para la mejor distribución de 
los productos de LOTENAL en la República Mexicana. 

FIN 
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DEPARTAMENTO DE VENTAS CORRESPONDIENTE 
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Recibe aviso de 
comisión para 
trasladarse a las 
localidades de la 
República Mexicana 
donde estén ubicados 
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proporcionen, todas las --·; los Organismos de 

Regresa de la comisión 
conferida y elabora para 
el análisis del titular de 
la Gerencia e Ventas 
Foráneas, el informe de 
comisión (forma F .21-
21 O) con el.detalle de lc1c: 
actividades 
desarrolladas en la visita 
de supervisión, donde se 

facilidades; y elabora la 
solicitud de viáticos (forma 
F.A204).

Venta. 

i
Aviso de Comisión 
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Se traslada a las 
localidades donde se 
ubican los organismos 
de venta, procediendo a 
entrevistarse con el o los 
titulares de los 
organismos. Las 
actividades a realizar 
contemplan entre otros: 
visitas a los puntos de 
venta del organismo, 
reuniones con la fuerza 
de venta de la localidad, 
análisis de la cobertura 
del mercado y en su 
caso la aplicación de 
cuestionarios. 

establecen las 
observaciones y 
comentarios derivados 
del análisis efectuado en 
la comisión otorgada. El 
informe de comisión 
debe contener como 
mínimo los siguientes 
rubros: objetivo, 
resultados, conclusiones 
y propuestas. 

Informe de comisión 
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OBJETIVO 

Optimizar la comercialización de los billetes de los sorteos de lotería no asignados entre los 
organismos de venta foráneos, considerando sus garantías y eficiencia en venta. 

ALCANCE 

Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de Ventas Área Metropolitana, Subgerencia de 
Coordinación de Ventas y Departamento de Ventas correspondiente (Zonas Uno, Dos Norte 
y Sur). 

' POLÍTICAS 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

1. Es responsabilidad de la Gerencia de Ventas Foráneas, a través de la Subgerencia de
Coordinación de Ventas y del Departamento de Venta correspondiente (Zonas Uno, Dos
Norte y Sur), realizar la redistribución de billetes adicionales para los Organismos de
Venta Foráneos en base en su comportamiento de venta y devolución de cada sorteo.

2. La Gerencia de Ventas Foráneas coadyuvará con la verificación y seguimiento a los
Organismos de Venta Foráneos, con la finalidad de que firmen de manera electrónica los
acuses de recibo de las dotaciones de billete adicional, que la Gerencia de Ventas Área
Metropolitana les haya remitido.
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DE SCRIPCIÓN 

INICIO 

Recibe información por parte de la Gerencia de Ventas Área 
Metropolitana con relación a la cantidad de billete útil 
resguardado en el almacén, para ser asignado, y turna a la 
Subgerencia de Coordinación de Ventas. 

Recibe información e instruye al Departamento de Venta 
correspondiente para que realice el análisis del comportamiento 
de ventas y devoluciones de los organismos foráneos y con base 
a su productividad se les reasignan las dotaciones de billete 
adicional de sada sorteo. 

Realiza un análisis de ventas y devoluciones de sorteos 
celebrados durante el último trimestre. 

Elabora un análisis de las peticiones de los organismos de venta 
foráneos para que se les dote billete adicional, el cual remite, a la 
Gerencia de Ventas Área Metropolitana para su captura en el 
Sistema de Loterías. 

Recibe vía correo electrónico el reporte de la Gerencia de 
Crédito y Cobranza mediante el cual informa la autorización o 
rechazo del suministro de billetes al organismo de venta foráneo 
de que se trate. 

'-:'A Lotería N�cio 1a 
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DE SCRIPCIÓN 

Consulta en el Sistema de Loterías el listado de asignación de 
billetes adicionales que si fueron autorizados y le solicita por 
correo electrónico a la Gerencia de Ventas Área Metropolitana 
realice la consulta correspondiente en el sistema para el envío 
respectivo. 

Recibe informe vía correo electrónico de la Gerencia de Crédito y 
Cobranza de las dotaciones de billetes no autorizadas, 
dependiendo de la fecha de celebración del sorteo, los vuelve a 
reasignar a otros organismos. 

Autoriza la: reasignación de la dotación de billete a los 
organismos de venta, con capacidad de crédito. 

FIN 

-----------·1
-..(flt. 1 ntr.>rí:::i N�r.inn:::il 

..; ",,,I oara 1;1 A51�t<-nr,;, Pr·••lir:-

I • MANUAL OHtGtNA L :;:;,J RESGU,!!.ROO '

0()� I L' 

üEREI\ICIA DE: Or<GANIZACION 'T 

DESARROLLO DE PERSONAL 



e 
om 
m;o 
cnm 
l>Z 
;;oo 
;;o
ol> rDrrr 

) 

ºo/ox · 
m(,:.

):> 
-uz rn_ 
�� 
ºº 
z-;i:,O 
rZ 

-< 

� 

) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) 

DIAGRAMA DE FLUJO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA 
DE VENTAS FORANEAS 

REV. 04 LN-6211-MP-P0-03 

20/06/2018 Página 4 de 4 

F. 31-13 

GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 
SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DEPARTAMENTO DE VENTAS CORRESPONDIENTE 

DE VENTAS 

Inicio 

Recibe información e instruye al 

2 

1
3 

la Gerencia de Ventas Área cor!��pondiente para que realice el devoluc1on�s. de s?rteos celebrados 
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Departamento de Venta
� 
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Metropolitana con relación a la anahs1s del comportamiento de 
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as;gnado y lá lurfía a la Subgerencia organismos foráneos y con base a su 
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de los organismos de venta foráneos 

para que se les dote billete 

adicional, el cual remite, a la 
Gerencia de Ventas Área 
Metropolitana para su captura en el 
Sistema de Loterías. 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 

DIRECCION DE COMERCIALIZACIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

PROCEDIMIENTO PARA LA ASIGNACIÓN DE REV. 04 LN-6211-MP-P0-06 

DOTACIÓN FIJA DE BILLETE A UN NUEVO 
ORGANISMO DE VENTA 20/06/2018 Página 1 de 3 

OBJETIVO 

Asignar una dotación fija de billete a los organismos de venta foráneos de nueva creación 
para cada sorteo que celebra la Entidad. 

ALCANCE 

Dirección General, Subdirección General de Comercialización y de Servicios, Dirección de 
Comercialización, Gerencia de Ventas Foráneas, Subgerencia de Coordinación de Ventas y 
Departamento de Ventas correspondiente (Zonas Uno y Dos Norte y Sur). 

POLÍTICAS 

1. Es responsabilidad de la Dirección de Comercialización a través de la Gerencia de Ventas
Foráneas y Subgerencia de Coordinación de Ventas y sus Departamentos de Ventas
(Zonas Uno, Dos Norte y Sur), la asignación de la dotación fija para los nuevos organismos
de venta.

2. En base a la cantidad de billete asignado, la Gerencia de Ventas Foráneas y la
Subgerencia de Coordinación de Ventas, de manera aleatoria determinan la numeración
de billete al nuevo organismo de venta.

d1-:1A 1 •• oteria Nacion�-- l
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DE SCRIPCIÓN 

INICIO 

Recibe ofic,o de asignación de la Titularidad de un nuevo 
Organismo de Venta Foráneo, firmado por la Dirección General e 
instruye a la Gerencia de Ventas Foráneas para que asigne al 
nuevo organismo de venta la numeración fija de billetes 
(Dotación) que se le suministre para su comercialización. 

Recibe instrucción y solicita a la Subgerencia de Coordinación de 
Ventas, para que con la numeración existente de billete de los 
organismos de venta foráneos (Cuenta 9999) lleven a cabo la 
asignación de la dotación que se requiera de manera aleatoria. 

Genera archivo en el programa Excel con la numeración 
asignada por sorteo y la integra en el Sistema de Loterías a 
través de la pantalla L T128 "Sube asignaciones de billetes". 

Verifica la numeración obtenida en el Sistema de Lotería 
Tradicional. 

1
- Ver Instructivo LN-6211-MP-IN-01 "Pantallas de 

Consulta y Cambios en las Dotaciones de Billetes en el Sistema 
de Lotería Tradicional". 

Entrega en el acto protocolario de Entrega-Recepción, la primera 
dotación de billete al nuevo organismo de venta foráneo con la 
factura que detalla la numeración asignada para cada uno de los 
sorteos. 
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DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DEPARTAMENTO DE VENTAS 
DE VENTAS CORRESPONDIENTE 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 

DIRECCION DE COMERCIALIZACIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE:LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

PROCEDIMIENTO PARA ASIGNAR O MODIFICAR LA REV.04 LN-6211-MP-P0-07 

TERRITORIALIDAD DE LOS ORGANISMOS DE VENTA 
20/06/2018 Página 1 de 4 

FORÁNEOS 

OBJETIVO 

Asignar o modificar la territorialidad de los organismos de venta foráneos, a fin de lograr una 
mayor presencia de los productos institucionales en las localidades de la República Mexicana 
que así lo requieran. 

ALCANCE: 

Dirección de Comercialización, Gerencia de Ventas Foráneas, Subgerencia de Coordinación 
de Ventas, Departamento de Ventas correspr)ndiente (Zonas Uno, Dos Norte y Sur). 

POLÍTICAS 

1. La Dirección de Comercialización, a través de la Gerencia de Ventas Foráneas y
Subgerencia de Coordinación de Ventas, realizará el análisis de la cobertura, potencial
de venta y presencia de los productos institucionales en la República Mexicana, para la
asignación o modificación de la territorialidad a un nuevo organismo de venta foráneo.

' 

2. La Dirección de Comercialización, con la finalidad de dirigir la efectiva y oportuna
distribución de billetes, podrá realizar lo siguiente:

3. 

a) Asignación de la territorialidad a un nuevo organismo de venta foráneo, con base en
las necesidades de cobertura comercial que requiera la Entidad.

b) Modificar en cualquier momento la t�rritorialidad asignada a los organismos de venta
foráneos, por así convenir a los intAreses de la Entidad.

Lo anterior con la finalidad de expandir la fuerza de venta para potencializar la 
distribución, comercialización y presencia de los productos Institucionales en el interior 
de la República Mexicana. 

En los casos de invasión a la territorialidad de otro organismo de venta, se emitirá un 
oficio conminándolo a dejar de realizar esta práctica; en caso de reincidir en la invasión, 
la numeración que se comercialice fuera de su circunscripción, se otorgará al organismo 
de venta afectado, de persistir dicha práctica se poér' escftldir-:et-E;ontrato-de-6omisión
M ·1 -:-, 11 o _r¡ "' ercant1 . '1 I .., .. d. ,.....,,� ... ,, .. , , � • w 
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DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Instruye a la Gerencia de Ventas Foráneas, llevar a cabo el análisis 
correspondiente para la asignación territorial a un nuevo organismo 
de venta foráneo o, en su caso, para la modificación de la 
territorialidad asignada a los organismos de venta foráneos. 

Instruye a la Subgerencia de Coordinación de Ventas y al 
Departamento de Venta correspondiente, para que efectúen el 
análisis correspondiente a efecto de realizar lo siguiente: 

1. Asignar la territorialidad a un nuevo organismo de venta

foráneo, con base en las necesidades de cobertura comercial

que requiera la Entidad.

2. Modificar en cualquier momento la territorialidad asignada a los
organismos de venta foráneos, por así convenir a los intereses
de la Entidad.

Coordina el análisis para asignar o, en su caso, modificar la 
territorialidad de los organismos de venta foráneos con base en las 
necesidades de cobertura comercial que requiera la Lotería Nacional 
para la Asistencia Pública. 

Analiza la cobertura potencial de venta y presencia de los productos 
institucionales en la República Mexicana, identifica los municipios en 
las Entidades Federativas susceptibles de contar con un Organismo 
de Venta Foráneo y determina los municipios que no han sido 
asignados, a efecto de que sean propuestos para su asignación o, 
en su caso, para la modificación territorial determinada. 

Elabora para consideración de la Gerencia de Ventas Foráneas el 
proyecto de oficio de asignación territorial dirigido al titular del 
organismo de venta foráneo o en su caso la modificación territorial 
determinada. 

Recibe el proyecto de oficio de asignación o modificación territorial, 
otorga el visto bueno y lo remite a la Dirección de Comercialización 
para su firma. 

-------------:---., 
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DE SCRIPCIÓN 

Autoriza el oficio de asignación o modificación territorial, lo firma y 
devuelve a la Gerencia de Ventas Foráneas, a efecto de que se haga 
del conocimiento del titular del organismo de venta foráneo, e 
informa a la Dirección General y a la Subdirección General de 
Comercialización y de Servicios. 

Instruye a la Subgerencia de Coordinación de Ventas, para que 
entregue el oficio de asignación o modificación de territorialidad, al 
titular del organismo de venta foráneo. 

Entrega el oficio de territorialidad al titular del organismo de venta 
foráneo que corresponda, en el acto protocolario de Entrega
Recepción del nuevo organismo de venta foráneo o, en su caso, vía 
correo electrónico la modificación territorial determinada a un 
organismo existente. El acuse de recibo correspondiente se integra 
al expediente del organismo de venta. 

FIN 
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DE COMEí�CIALIZACIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

PROCEDIMIENTO PARA DESIGNAR TITULARES DE REV. 07 LN-6211-M P-P0-08 
ORGANISMOS DE VENTA Y/O POR CESIÓN DE 
DERECHOS POR PARTE DEL TITULAR DEL ORGANISMO 20/06/2018 Página 1 de 12 
DE VENTA 

OBJETIVO 

Vigilar que la titularidad de los organismos de venta foráneos sea otorgada conforme al perfil y 
requisitos para la distribución de los productos de LOTENAL. 

ALCANCE 

Dirección General, Subdirección General de Comercialización y de Servicios, Subdirección 
General de Finanzas y Sistemas, Subdirección General Jurídica, Dirección de 
Comercialización, Dirección de Programación y Presupuesto, Dirección Técnica Jurídica, 
Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de Crédito y Cobranza, Subgerencia de Coordinación 
de Ventas y Departamento Técnico. 

POLÍTICAS 

1. La Dirección de Comercialización con el fin de promover el desarrollo de nuevos puntos de
venta que permitan alcanzar una mayor cobertura en el mercado, determina las bases y
requisitos a cubrir por los aspirantes a ocupar la titularidad de un nuevo Organismo de
'lenta Foráneo.

2. La vigencia de la convocatoria solicitando candidatos a ocupar el cargo de titular de un
Organismo de Venta Foráneo, será permanente, hasta el momento en que haya sido
designado el titular a ocupar la plaza convocada.

3. Él periodo de recepción de las solicitudes' para ocupar la titularidad de un Organismo de
Venta Foráneo de la LOTENAL será permanente, hasta en tanto se designe un titular para
la plaza convocada.

4. En los casos en que exista más de una solicitud para ocupar la titularidad de un Organismo
de Venta, la Subdirección General de Comercialización y Servicios elabora el dictamen que
sirva para designar al expendedor del que se trate, elaborando cuadros o tablas de análisis
de evaluación de los rubros (financiero, económico, administrativo, expectativas de
crecimiento, etc.) y su ponderación, cuantos candidatos .Earticipan, así cof'!lo_los requisitos
que acrediten, para seleccionar al participante idóneo, en e $i:l, e enarálconstar el análisis

.f. ,;,in t· "'1 •· , 3 Pu de las propuestas y las razones para aceptarlas o desecliarlas, sa vaguardando siempre
* MAN' ." ... :J:-'!( .. .'�' ft r

D(:�I)) 
GCRENCtl\ DE: Or,GANIZAC ON 

DESARROLLO DE PERSONAL \� -----



r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA 
GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

REV. 07 1 LN-6211-MP-P0-08 

20/06/2018 1 Página 2 de 12 

los intereses institucionales. 

5. �n el proceso de designación de titulares, no podrán participar aquellas personas físicas o
morales que tengan adeudos o algún asunto litigioso o cualquier tipo de controversia
pendiente con LOTENAL, así como aquellos que estuvieren inhabilitados para participar
por la Secretaría de la Función Pública o por otra autoridad administrativa o judicial.

6. Asimismo, el Organismo de Venta interesado en ocupar la titularidad de otro, sólo podrá
obtenerla después de un año de haber iniciado operaciones comerciales, siempre y cuando
sus ventas y comportamiento crediticio así lo determinen.

7. Para el caso de cesión de los derechos de la comisión mercantil otorgada por la LOTENAL,
el titular del Organismo de Venta debe manifestar por escrito a la Subdirección General de
Comercialización y de Servicios, el o los m 1)tivos por los que solicita la cesión de derechos,
mismos que podrán-obedecer a cuestiones de salud o por edad avanzada o, en su caso,
por así convenir a sus intereses, por lo cual informa a la Dirección de Programación y
Presupuesto de la Entidad a efecto de que previo a la autorización de la cesión, el titular
saliente liquide cualquier adeudo que pudiera tener con la Entidad o suscribir un convenio a
fin de asumir los adeudos referidos.

8. La Subdirección General de Comercialización y Servicios y autorizará la cesión de los
derechos de la comisión mercantil, una vez que se dé el cumplimiento de los requisitos y
documentos señalados en el formato "Solicitud para operar como titulares de organismos
de venta de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública" F.22-103 y en los lineamientos
para ser comisionista de carácter fijo, además de que debe otorgar la garantía respectiva
en los términos y condiciones establecidos para ese efecto.

9. J=n los casos de suspensión de un organismo de venta foráneo por problemas crediticios
por más de tres meses, la Gerencia de Ciédito y Cobranza debe informar por escrito a la
Dirección de Comercialización.

10. La Dirección de Comercialización, podrá solicitar por escrito a la Dirección Técnica Jurídica,
1niciar las gestiones inherentes a la terminación de la relación contractual y estar en
posibilidad de designar un nuevo titular a fin de optimizar la distribución y venta de los
productos institucionales.

11. Un Organismo de Venta Foráneo que haya sido suspendido o dado de baja, no puede
participar en el proceso para la designación de una nueva titularidad.

12. la Dirección General de la LOTENAL, en el ejercicio de 1� .f �i¿Jta9�sAtorgadas por la Ley
Orgánica de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública y swr�e§lamenfd 1 tf!iterior, po�rá
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otorgar en cualquier momento por necesidades comerciales de la Entidad, la titularidad de 
(m Organismo de Venta. 

13. LOTENAL podrá aperturar todos los Organismos de Venta, que considere necesarios en
cualquier estado, municipio o localidad del territorio de la República Mexicana.

14. La Gerencia de Ventas Foráneas, semestralmente en los meses de enero y junio, solicitará
a todos los Titulares de Organismos de Venta Foráneos activos, para efecto de
áctualización de datos personales, Acta de Nacimiento y Comprobante de Domicilio,
(Particular y Fiscal), actualizados a los meses antes citados, en caso de persona moral,
estos datos aplicarán para el representante legal.

15. A falta de atención de los requerimientcs de actualización de documentos de manera
semestral, por parte de los Titulares de Organismos de Venta Foráneos activos, la
Gerencia de Ventas Foráneas, podrá solicitar por escrito a la Gerencia de Crédito y
Cobranza, · que coadyuve en la actualización de la siguiente documentación: Acta de
i1acimiento, identificación oficial, comprobante de domicilio (fiscal y particular), para lo cual
se debe anexar el requerimiento realizado al Organismo de Venta.

1, 
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Dirección de 
Comercialización 
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Orgé.if1ismo de Venta 
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General de 
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de Servicios 

1 No.de
Op. 
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DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Realiza la convocatoria para promover a través de la página de 
internet de LOTENAL y/o cualquier otro canal que determine la 
Entidad, solicitando candidatos a ocupar el cargo de titular de un 
Organismo de Venta de la plaza que se pretende designar titular y/o 
titulares; señalando domicilio y medios de comunicación para obtener 
requisitos y demás información. 

A) La vigencia de la convocatoria será permanente, hasta el
momento en que haya sido designado el titular a ocupar la
plaza convocada.

B) El periodo de recepción de las solicitudes para ocupar la
titularidad de un organismo de venta de la LOTENAL, será igual
al de la vigencia de la convocatoria.

C) Una vez vencido el plazo de la Convocatoria por parte de la
Entidad, si no se presentan candidatos a ocupar la plaza de que
se trate, o si los interesados que se hubieran presentado no
reúnen los requisitos establecidos, será facultad de la Dirección
General la designación del nuevo titular del organismo de
venta, pudiendo ser una agencia administrada por la propia
Lotería Nacional, cumpliendo con los requisitos Institucionales.

Requiere por escrito la cesión de derechos de la Comisión Mercantil, 
1 

por así convenir a\sus intereses, manifestando los motivos por los que 
solicita la misma. 

3 Informa a la Dirección de Programación de la Entidad, para que liquide 
cualquier adeudo que pudiera tener con la Institución, o en su caso 
suscribir un convenio de reconocimiento de deuda. 

4 Autoriza la cesión de derechos, una vez que se haya dado 
cumplimiento a los requisitos y documentos señalados en el formato 
F.22-103 "Solicitud para operar como Titulares de Organismos de
Venta de la Lotería Nacional para la Asistencia Pública" y a los
lineamientos para ser comisionista de la Lotería Nacional para la
Asistencia Pública.

4 . Lo er1a í\lacional 
par I A--1 ne a Publt 
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Gerencia de Ventas 
Foráneas 

Subgerencia de 
Coordinación de 
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No. de I o E s e R I P e I ó N
Op. 

5 Otorga el formato institucional "Solicitud para operar como titulares 
de organismos de venta de la Lotería Nacional para la Asistencia 
Pública" F.22-103 y documentación complementaria, a los 
interesados de nuevos organismos de venta y/o persona física o 
moral, designada en la Cesión de Derechos. 

6 

7 

8 

9 

Los interesados de nuevos organismos de venta y/o persona física o 
moral, designada en la Cesión de Derechos, presentan el formato 
"Solicitud para o·perar como Titulares de Organismos de Venta de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública" (F.22-103) debidamente 
requisitado, anexando los documentos establecidos en el formato 
"Control del Proceso de Designación de Nuevos Titulares" (F.21-
116.1 ). 

Instruye a la Subgerencia de Coordinación de Ventas, para realizar el 
trámite correspondiente. 

Recibe las solicitudes y determina: 

A) Reúne los requisitos solicitados:
(Continúa en la operación No. 11 ).

8) No reúne los requisitos solicitados:
(Contir úa en la siguiente operación).

Notifica por escrito al solicitante para que, en un plazo de cinco días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, requisite 
debidamente la solicitud, presente la documentación faltante y/o 
cumpla con los requisitos aplicables. 

1 O Recibe documentación y/o solicitud, o bien, los elementos que 
acrediten requisitos solicitados. 

11 Registra e integra expedientes con las solicitudes y documentación 
recibidas. 

12 Remite los expedientes debidamente integrados a la Dirección de 
Comercialización. 

1 
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Op. 

13 Recibe expedientes e integra carpeta con los elementos 
documentales y proyectos de oficio de asignación, remitiéndolos a la 
Subdirección General de Comercialización y de Servicios. 

14 Recibe carpetas para su análisis y proyectos de oficios de 
asignación, para su evaluación y acuerda con la Dirección General 
de la Entidad, el o los titulares designados. La decisión de la 
Dirección Gener�1I será definitiva. 

15 Turna a la Dirección de Comercialización, los expedientes integrados 
y en su caso los oficios de asignación aprobados, para su 
notificación. 

16 Turna e instruye a la Gerencia de Ventas Foráneas, para que 
notifique el oficio de asignación o el rechazo de la solicitud. 

17 Notifica a todos los interesados el oficio de asignación, o en su caso 
el rechazo de su solicitud, dentro del término de 1 O días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se reciba la documentación. 

18 Remite a las Subdirecciones Generales de la Entidad, copia del 
oficio de asignación, mediante el cual se otorga la titularidad del 
organismo de venta de que se trate. 

19 Reciben copia del oficio de asignación, para proceder en el ámbito 
de su competencia: 

• Subdirección General de Comercialización y Servicios: a
través de la Gerencia de Ventas Foráneas, solicita vía correo 
electrónico la capacitación a las diferentes áreas de la Entidad, 
tales como: Gerencias de Producción, Crédito y Cobranza, 
Tesorería, de Relación con Expendedores Ambulantes de Billetes, 
Control Presupuesta! y Contabilidad, Ventas Área Metropolitana 
para los nuevos Titulares, con el propósito de garantizar. el 
funcionamiento del organismo de venta y minimizar riesgos 
operativos. 

• Subdirección General de Finanzas y Sistemas: para determinar
el monto de la garantía que deberá presentar el nuevo titular y 
capacitación respectiva. - --- - -- l 

�r.'�i Loteri� f': c:ciona 
, ........- ,--·� ........ _. v ••. ,,,,...., t,t.J.,j1lv(;. 

* MANUAL ORIGINAL EN RESGUA ,ZI}

D0S:.' 1. i> 

GERFF\iCf,6, or� ÜKl::/1!,JIZACION \ 

DESARROL1..0 DE Pl.:RSON;\L 



r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

-

,. 

,.. 

,,--. 

-.. 

,.. 

RESPONSABLE 

Dirección de 
Comercialización 

Gerencia de Ventas 
Foráneas 

Nuevo Titular 
,Designado 

Gerencia de Crédito 
y Cobranza 

Gerencia de Ventas 
Foráneas 

Subgerencia de 
Coordinación de 

Ventas 

No.de 1 
Op. 
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DE SCRIPCIÓN 

• Subdirección General Jurídica: se adjunta documentación
necesaria en copia para que elabore en cuatro tantos el contrato 
de comisión mercantil y lo remita a la Dirección de 
Comercialización. 

Recibe el Contrato de Comisión Mercantil respectivo y lo remite a la 
Gerencia de Ventas Foráneas para que sean recabadas las firmas 
correspondientes. 

Recibe Contrato de Comisión Mercantil e informa al titular designado, 
que, en un plazo no mayor a 15 días hábiles contados a partir del día 
siguiente de la notificación, deberá acudir a sus instalaciones a 
efecto de suscribir el mencionado instrumento contractual. 

Acude a las oficinas de la Gerencia de Ventas Foráneas para la firma 
1 , 

de su Contrato de Comisión Mercantil, así como el Anexo Unico el 
cual entregado por la Gerencia de Crédito y Cobranza. 

23 Entrega al nuevo Organismo de Venta el Anexo Único, y rec�ba la 
firma del acuse de recibido, en cuatro tantos, haciendo entrega del 
mismo, para guarda y custodia de la Dirección Técnica Jurídica, 
Gerencia de Ventas Foráneas y del interesado; conservando un 
tanto para su archivo. 

24 Entrega originales del Contrato de Comisión Mercantil, debidamente 
suscritos, para guarda y custodia de la Dirección Técnica Jurídica, 
Gerencia de Crédito y Cobranza y del interesado; conservando un 
tanto para su archivo. 

25 Instruye al titular designado para que acuda a la Gerencia de Crédito 
y Cobranza a e(ecto de que se le indique el monto de la Garantía 
que deberá preientar a favor de LOTENAL, para que se le libere la 
dotación de billetes asignada, o bien, le indica que puede operar de 
contado mientras tramita la garantía. 

26 Inicia procedimiento "Para realizar la Entrega- Recepción del 
Organismo de venta" (LN-6211-MP-P0-16). 
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DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

� 
Realiza la convocatoria para promover a 
través de la página de interne! de 
LOTENAL y/o cualquier otro canal que 
determine la Entidad, solicitando 
candidatos a ocupar el cargo de titular 
de un Organismo de Venta de la plaza 
que se preten<:1 J designar titular y/o 
titulares, señalanaodomicilio y medios 
de comunicación para obtener 
requisitos y demás información. 
A) La vigencia de la convocatoria será

11 
¡ permanente, hasta el momento en que

\ 
haya sido designado el titular a ocupar
la plaza convocada. 

• B) El periodo de recepción de las 
r - soli�ude
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' para ocupar la titularidad de 
: un �r_gat}i mo de venta de la LOTENAL, 
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sera-'G9J.l I al de la vigencia de la 
) con1ih�t ria. 
O C) itl.Jñá. ez vencido el plazo de la 
1 cortV�t�ria por parte de la Entidad, si 
1' no � m-erntan candidatos a ocupar la 

plai.a g� que se trate, o si los 
intew�

. 
d s que se h_ubieran presen_tado

no [?41)e los requ1s1tos establecidos, 
nseréroaqCJI ad de la Dirección General la 
ndes@!l�iqn del nuevo titular del 
· org�i�q de venta, pudiendo ser una

agencia 

¡

dministrada por la propia
Lotería N cional, cumpliendo con los
requisitos nstitucionales. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

TITULAR DEL ORGANISMO DE VENTA 

2 

Requiere por escrito la cesión de 
derechos de la Comisión Mercantil, por 
así convenir a sus intereses, 
manifestando los motivos por los que 
solicita la misma. 

• ___ ____J 

� 3 

Informa a la Dirección de Programación 
de la Entidad, para que liquide cualquier 
adeudo que pudiera tener con la 
Institución, o en su caso suscribir un 
convenio de reconocimiento de deuda .. 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE 
SERVICIOS 

r--+ 

4 

Autoriza la cesión de derechos, una vez que 
se haya dado cumplimiento a los requisitos y 
documentos señalados en el formato F.22-
103 "Solicitud para operar i:omo Titulares de 
Organismos de Venta de,la 1 <'terí;:i Nacional 
para la Asistencia Pública" y a los 
lineamientos para ser comisionista de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública. 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

5 

Otorga el formato institucional 'Solicitud 
para operar como titulares de 
organismos de venta de la Lotería 
Nacional para la Asistencia Pública" 
F.22-103 y documentación 
complementaria, a !'.s (nteresados de 

orga, ,i::,11,ÜS vdnta y/o nuevos u,:;

persona física o moral, designada en la 
Cesión de Derechos. 

6 

�os interesados de nuevos organismos 
�e venta · /o persona física o moral, 
designada 
presentan 

' opera1-�co 
9e V�ta,d 
·Asisténcia 
debicfi�n 
QOCUl!J_e,mo 
"ControLde 
Nuevos"f,lt 

.;.. 
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n la Cesión de Derechos, 
el formato "Solicitud para 
o Titulares de Organismos 

la Lotería Nacional para la 
Pública" (F.22-103) 

e requisitado, anexando los 
establecidos en el formato 

Proceso de Designación de 
lares" F .21-116.1 . 

7 

e a la Subgerencia de 
n de Ventas. para realizar el 
ite correspondiente. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN DE VENTAS 

8 

Recibe solicitudes y determina. 

-·-.

No Reúne los Si 
requisitos? 

9 

Notifica por escrito al solicitante para que, 
en un plazo de cinco días hábiles contados 
a partir del día siguiente de la notificación, 
requisite debidamente la solicitud, presente 
la documentación faltante y/o cumpla con 
los requisitos aplicables. 

) ) ) ) ) ) '} 
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F. 31-13 

DEPARTAMENTO TÉCNICO 

10 

Recibe documentación y/o solicitud, 
o bien, los elementos que acrediten 
los requisitos solicitados. 

-

- ·--...-

11 

Registra e integra expedientes con 
las solicitudes y documentación 

recibidas. 

12 

Remite los expedientes 
debidamente integrados a la 
Dirección de Comercialización 

) ' 
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DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

5 
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11 

13 

Recibe expedientes e integra 
carpeta con los elementos 
documentales y proyecto� de oficio 
de asignación, remitiécri�'!'J-: ::i !a 
Subdirección General de 
Comercialización y de Servicios. 
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notifique I oficio de asignación o el 1 
rechato e la solicitud. º ,r 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

� 

SUBDIRECCIQN GENERAL DE 
COMERCIALIZACION Y DE SERVICIOS 

14 

Recibe carpetas para su análisis y 
proyectos de oficios de asignación, 
para su evaluación y acuerd3 con la 
Dirección General de la EA�:�du. el o 
los titulares designados. La decisión 
de la Dirección General será definitiva. 

• 15 

Turna a la Dirección de 
Comercialización, los expedientes 
integrados y en su caso los oficios de 
asignación aprobados, para su 
notificación. 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

17 

Notifica a todos los interesados el oficio 
de asignación, o en su caso el rechazo 
de su solicitud, dentro del término de 10 
días hábiles contados a pa, :. de la 
fecha en que se reciba la 
documentación 
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DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

� 
18 

Remite a las Subdirecciones 
Generales de la Entidad, copia del 
oficio de asignación, mediante el 
cual se otorga la titularidad del 
organismo oe venta de que �e trate. 
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., 1 :Recibé �i1 Contrato de Comisión 
lvlercantil,réspectivo y lo remite a la 

·Gerencia db Ventas Foráneas para 
�ue se� recabadas las firmas 
.correspondientes. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBDIRECCIONES GENERALES DE LA ENTIDAD 

19 

Reciben copia del oficio de asignación, para proceder en el 
ámbito de su competencia: 
•Subdirección General de Comercialización y Servicios: a 
través de la Gerencia de Ventas Foráneas, solicita vía correo 
electrónico la capacitación a las difer1;;ntes áreas de la 
Entidad, tales como: Gerencias de Producc1on, Crédito y

Cobranza, Tesorería, de Relación con Expendedores 
Ambulantes de Billetes. Control Presupuesta! y Contabilidad, 
Ventas Área Metropolitana para los nuevos Titulares, con el 
propósito de garantizar el funcionamiento del organismo de 
venta y minimizar riesgos operativos . 
•Subdirección General de Finanzas y Sistemas: para
determinar el monto de la garantía que deberá presentar el
nuevo titular y capacitación respectiva. 
•Subdirección General Jurídica: se adjunta documentación 
necesaria en copia para que elabore en cuatro tantos el 
contrato de comisión mercantil y lo remita a la Dirección de 
Comercialización. 

) ) ) ) ) ) ) ) ) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA 
DE VENTAS FORANEAS 

REV.07 LN-6211-MP-P0-08 

20/06/2018 Página 11 de 12 

F. 31-13 

GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

21 

Recibe Contrato de Comisión 
Mercantil e informa al titular 
designado, que. en un plazo no 
mayor a 15 días hábiles contados a 
partir del día sluyiente de la 
notificación, deberá · acudir a sus 
instalaciones a efecto de suscribir el 
mencionado instrumento contractual. 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

NUEVO TITULAR 

DESIGNADO 
GERENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA 
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22 
.. 

Acude a las oficinas de la 
Gerencia de Ventas Foráneas 
par:i la firma de su Contratr de -
Comisió!1 Mercantil, así como el ¡-----, 
Anexo Unico el cual entregado J L..+ 
por la Gerencia de Crédito y 
Cobranza. 
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23 

Entrega al nuevo Organismo de 
Venta el Anexo Único, y recaba la 
firma del acuse de recibido, en 
cuatro tantos, haciendo entrega del 
mismo, para guarda y custodia de 
la Dirección Técnica Jurídica, 
Gerencia de Ventas Foráneas y del 
interesado; conservando un tanto 
para su archivo. 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN 
DE VENTAS 

24 

Entrega originales del Contrato de 
Comisión Mercantil, debidamente 
suscmos, para guarda y custodia 
de la Dirección Técnica Jurídica, 
Gerencia de Crédito y Cobranza y 
del interesado; conservando un 
tanto para su archivo. ¡L 

25 

Instruye al titular designado 
para que acud!L 11 111 Gerencia 
de Crédito y Cobranza a efecto 
de que se le indique el monto 
de la Garantía que deberá 
presentar a favor de LOTENAL, 
para que se le libere la dotación 
de billetes asignada, o bien, le 
indica que puede operar de 
contado mientras tramita la 
garantía. 

26 

• 

Inicia procedimiento "Para 
realizar la Entrega- Recepción 
del Organismo de venta" (LN-
6211-MP-P0-16). 

+ 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

PROCEDIMIENTO PARA LA ADMINISTRACIÓN 
REV. 03 LN-6211-MP-P0-1 O 

TEMPORAL DE UN ORGANISMO DE VENTA. 20/06/2018 Página 1 de 8 

OBJETIVO 

r 

Establecer los lineamientos normativos que regulen las actividades inherentes para proteger 
los derechos de LOTENAL, sobre los billetes entregados a los organismos de venta foráneos, 
así como vigilar la adecuada venta de los mismos y preservar el buen nombre y prestigio de 
la Entidad. 

ALCANCE 

Subdirección General de Comercialización y de Servicios, Dirección de Comercialización, 
Dirección Técnica Jurídica, Administrador Temporal designado. 

POLÍTICAS 

1. La designación del titular de la administración temporal se determina conforme al
organismo que pretenda administrar, teniendo especial cuidado en la segregación de
funciones para no debilitar el control interno de la organización.

2. La administración temporal se determina cuando se tenga conocimiento de cualquier
,-- causa prevista en el artículo 12 de la Ley Orgánica de la Lotería Nacional para la

Asistencia Pública y alineado al objetivo antes descrito.

3. La administración temporal se da por concluida cuando cese el motivo que la originó.

¡ 1 
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RESPONSABLE 

Subdirección 
General de 

Comercialización y 
de Servicios 

Dirección de 
Comercialización 

Administrador 
Temporal 

1 

2 

3 

4 
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DE SCRIPCIÓN 

ESTE PROCEDIMIENTO INICIA CUANDO LA SUBDIRECCION 
GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 
DETERMINA LA NECESIDAD DE LLEVAR A CABO UNA 
ADMINISTRACIÓN TEMPORAL 

INICIO 
Solicita a la Dirección de Comercialización, designe al personal 
que fungirá como Administrador Temporal y formule el Aviso de 
Comisión correspondiente para su firma. 

Firma el Aviso de Comisión y lo entrega al Administrador 
Temporal designado. 

Conforme a la instrucción recibida se traslada a la Ciudad 
designada para participar en los procesos de administración 
temporal del organismo. 

Se presenta,ante el Titular del Organismo de Venta con el Aviso 
de comisión emitido por el titular del área designada, que 
determina la'sustitución y lo notifica físicamente, en caso de que 
el organismo de venta a administrar se oponga a la diligencia se 
procederá a informar a la Entidad, para que se tomen las 
acciones correspondientes, se formula el Acta Administrativa de 
Entrega-Recepción, la cual deberá contener lo siguiente: 

a) Inventario de Billete de sorteos por celebrar localizados en el
almacén del organismo de venta.
b) Informe de gastos realizados con corte al día de la Entrega
Recepción.
c) Inventario de los billetes con Premios y Reintegros pendientes
de remitir a oficina matriz, localizados en el área de Facturación
del organismo de venta.
d) Relación de Cuenta efectivo, cuenta billetes y Garantías de
Vendedores, con corte al día de la Entrega Recepción.
e) Relación de Fianzas de Billeteros con fecha de corte al día de
la Entrega F�ecepción.
f) Conciliaciones bancarias de las cuentas correspondientes a los
gastos generados en la aQJencia,...asi-cGmo-!a-de.. los--de�ósitos de
garantías de los billeteros. ,. LOteria Nacional

parn 1a J\sloetcncia Pública 
I 
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RESPONSABLE 

Administrador 
Temporal 

Dirección Técnica 
Jurídica 

Administrador 
Temporal 

1 No.de
Op. 

5 

6 

7 
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DE SCRIPCIÓN 

Podrá requerir la asesoría legal de la Dirección Técnica Jurídica, 
desde el ir n ..,io de la Administración Temporal del organismo 
hasta su coqclusión, en los casos que así se justifique. 

Contesta la solicitud del Administrador Temporal del Organismo 
en un plazo máximo de 8 días hábiles. En caso de que exista un 
plazo legal fijado por alguna autoridad la contestación debe 
ajustarse al mismo. 

Durante el periodo de su gestión en la Administración Temporal, 
procederá a: 

Supervisa que el personal verifique que se realicen arqueos 
diarios de caja por parte de los cajeros dependientes del 
Organismo de Venta, para cotejar que el efectivo y documentos 
recibidos coincidan contra los montos que arroja el sistema que 
opera el propio organismo. 

Supervisa que las existencias de billetes en almacén, coincidan 
diariamente contra los saldos que arroja el sistema que opera el 
propio organismo. 

9 Supervisa que el encargado del área de Distribución dependiente 
del Organismo de venta, reciba los embarques de los sorteos por 
celebrar, verificando que sean contados en su totalidad estos y

su incorporación al sistema que opera el propio organismo 
(Conforme sean suministrados por oficina matriz). 

1 O Constata que los acuses de recibo de billetes correspondientes a 
la dotación recibid::i, fija y adicional, estén debidamente firmados 
en el Sistema Integral de Loterías (SIL). 

11 Supervisa que la entrega diaria de dotaciones fijas y adicionales 
a los billeteros registrados sea en función a sus garantías (fianza, 
fideicomiso, depósitos en garantía, etc.). 

12 Supervisa o.Je el recibo de entrega de billete-vale cuentas 
expedidos é- favor del organismo de venta firmados por los 
billeteros, correspondan a los retiros de billetes realizados. 

13 Supervisa que los adeudos de los billeteros sean liquidados de 
conformidad con el calendafie.::96-f)é:l9GS-(-diariamente}-- -

1 df:41 Lo1eria l'-'a�:on .1 
� ,1 para la Asistencia Públic:i 
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14 Integra la liquidación de los sorteos comercializados de acuerdo 
con el caler.c:ario de pagos autorizado. 

15 Captura en el Sistema Integral de Loterías el pago que utilizará 
para liquidar el sorteo, el cual es verificado por la Gerencia de 
Crédito y Cobranza. 

16 Obtiene el reporte de la devolución inútil del billete no vendido el 
día de la celebración del sorteo en los horarios establecidos. 

17 Comunica al representante de los billeteros que dependen de 
ese organismo, que hasta no recibir instrucción en contrario, 
todos los trámites relacionados con el fideicomiso deben hacerse 
por su conducto. 

18 Verifica que los gastos de operación, tales como el pago de: 
sueldos y/o: salarios renta del inmueble, energía eléctrica, 
teléfono, agua, liquidaciones al IMSS, ISR, y ayuda asistencial de 
billeteros inscritos en el Padrón de Billeteros, sean cubiertos en 
tiempo y forma. 

19 Tramita conjuntamente con el Titular de la Agencia el registro 
ante la Institución bancaria de las firmas autorizadas para el pago 
de premios mayores a través de las instituciones bancarias 
debiendo ser mancomunadas considerando la del Administrador 
Temporal y la persona que designe, an su caso, el Titular del 
organismo de venta. 

20 Supervisa que el pago de premios y reintegros se realicen de 
acuerdo a los montos de los mismos (Premios Menores se pagan 
en la Agencia y los Mayores se canalizan a la Institución bancaria 
autorizada). 

Lotería NaGional 
p..lm la Asistc,1c1a Fúoh 
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Administrador 
Temporal 

Dirección Técnica 
Jurídica 

No.de 
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DE SCRIPCIÓN 

. I 
Tramita conj,untamente con el Titular del Organismo de Venta la 
apertura de cuenta de cheques para el pago de los gastos de 
administración con firmas mancomunadas, considerando la del 
Administrador Temporal y la persona que designe, en su caso, el 
Titular del organismo de venta. 

Procede a elaborar el acta de terminación, así como los 
inventarios y anexos necesarios para la terminación de la 
Administración Temporal, una vez que cesen las causas que la 
motivaron. 

Remite a la Dirección de Comercialización y Dirección de 
Programación y Presupuesto, el acta de terminación, así como 
los inventarios y anexos necesarios para la terminación de la 
Administración Temporal, para su guarda y custodia. 

' e' 
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Inicio 

1 

Solicita a la Dirección de 
Comercialización, designe al 
personal que fungirá como 
Administrador Temporal y 

formule el Aviso de Comisión 
correspon :tiente para su firma. 
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DIAGRAMA DE FLUJO MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA 

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

2 

Firma aviso de comisión y lo 
entrega al administrador 

temporal designado. 

Aviso de comisión 

ADMINISTRADOR TEMPORAL 

_3_ 

Conforme a la instrucción 
recibida se traslada a la Ciudad 
designada para participar en los 

procesos de administración 
temporal del organismo. 

4 

Se presenta ante el Titular del 
Organismo de Venta con el Aviso 
de comisión emitido por el titular 

del área designada, que 
determina la sustitución y lo 

notifica físicamente, en caso de 
que el organismo de venta a 
administrar se oponga a la 
diligencia se procederá a 

informar a la Institución para que 
se tomen las acciones 

correspondientes, se formula el 
Acta Administrativa de Entrega

Receoción. 
Acta administrativa 

5 

Podrá requerir la asesoría legal 
de la Dirección Técnica Jurídica, 

desde el inicio de la 
Administración Temporal del 

organismo hasta su conclusión, 
en los casos que así se justifique. 

DE VENTAS FORÁNEAS 
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F.31-13 

DIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA 

6 

Contesta la solicitud del 
Administrador Temporal dal 

Organismo en un plazo máximo 
de 8 días hábiles. En caso de que 

exista un plazo legal fijado por 
alguna autoridad la contestación 

debe ajustarse al mismo. 

) ) 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

ADMINISTRADOR TEMPORAL 

� 

DURANTE EL PERÍODO DE LA ADMINISTRACIÓN TEMPORAL PROCEDERÁ A: 

11 
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Supervisa que el personal verifique 
que se realicen arqueos diarios de 

caja por parte de los cajeros 
dependientes del Organismo de 

Venta, para cotejar que el efectivo y 
documentos recibidos coincidan 
contra los montos que arroja el 

sistema que opera el propio 
. nrganismo. 

1 8 

Supervisa que las existencias de 
billetes en almacén, coincidan 

diariamente contra los saldos que 
� arroja el sistema que opera el propio 
L. or anismo.
e �
r- Superyisa que el encargado del área
u 13 c!le [)istribución dependiente del 
2:! i:l Sr

� 
nismo de venta, reciba los 

� ! .e barques de los sorteos por
l> !!:.19,el brar, verificando que sean
r qont tlos en su totalidad estos y su 
� i�órp , ración al sistema que opera el 
-:o 

DI O ro io or anismo. 
r 10 
(/") -

� 
-· I'\ C8nsla a que los acuses de recibo de

billetes correspondientes a la dotación 
i I recibida, fija y adicional, estén
C debida�ente firmados en el Sistema 

__ .__ ,_l_!!!_eg@tlde Loterías (SIL). 

(/) � 00 
z)>o 
rZ 

-<' 

� 

Supervisa que la entrega diaria de 
dotaciones fijas y adicionales a los 

1 i.l billeteros registrados sea en función a 
sus garantías (fianza, fideicomiso, 

depósitos en garantía, etc.). 

.. 
12 

Supervisa que el recibo de entrega de 
billete-vale cüentas expedidos a favor 
del organismo de venta firmados por 

los billeteros, correspondan a los 
retiros de billetes realizados. 

13 

Supervisa que los adeudos de los 
billeteros sean liquidados de 

conformidad con el calendario de 
pagos (diariamente). 

14 ' 

Integra la liquidación de los sorteos 
comercializados de acuerdo con el 

calendario de pagos autorizado. 

1 ) ) ) ) ') ) ) ) 
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15 

Captura en el Sistema Integral de 
Loterías el pago que utilizará para 

liquidar el sorteo, el cual es 
verificado por la Gerencia de Crédito 

y Cobranza. 

• 16 

Obtiene el reporte de devo;ución 
inútil y lo transmite, el día de la 
celebración de sorteo y en los 

horarios establecidos. 

• 

11 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

ADMINISTRADOR TEMPORAL 

T 17 

Comunica al representante de los billeteros 
que dependen de ese organismo, que hasta 
no recibir instrucción en contrario, todos los 
trámites relacionados con el fideicomiso 
deben hacerse por s· 1 conducto. 

20 

Supervisa que el pago de premios y 
reintegros se realicen de acuerdo a los 

.----i•9-tl montos de los mismos (Premios Menores se
1 pagan en la Agencia y los Mayores se 

canalizan a la Institución bancaria 
autorizada). 

l 21 

Tramita con¿untamente con el Titular del 
Organismo de Venta la apertura de cuenta 

) ) ) ) ) ) ) ) 
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DIRECCIÓN TÉCNICA JURÍDICA 

22 

Procede a elaborar el acta de terminación, 
así como los inventarios y anexos necesariosi-

r---+I para la terminación de la Administración 
Temporal, una vez que cesen las causas que 
la motivaron. 

Acta de terminación 

18 

• 

,. 1 Verifica que los gastos de operación, tales 
como e

�
pago de: sueldos y/o salarios renta 

dekillJil eble, energía eléctrica, teléfono, 

de cheques para el pago de los gastos de 
administración con firmas mancomunadas, 1-

considerando la del Administrador Temporal • 23 

, 1 agüa::]i uidaciones al IMSS, ISR, y ayuda 
asi2,te.!2c\�1 de billeteros inscritos en el Padrón 
de � Bi!Je\eros, sean cubiertos en tiempo y 
forríiJI-� 

-
--· -� 19 

g- "7 1 • 
Tra�ifd a:onjuntamente con el Titular de la 
Agencia, , el registro ante la Institución
ban�fJíl \de las firmas autorizadas para el 
pagÓ)· dl'l premios mayores a través de las 
instituciones bancarias debiendo ser1------' 
mancomunadas considerando la del 
Administrador Temporal y la persona que 
designe, en su caso, el Titular del organismo 
de venta. 

'W 

y la persona que designe, en su caso, el 
Titular del organismo de venta. 

Remite a la Dirección de Comercialización y 
Dirección de Programación y Presupuesto, el 
acta de terminación, así como los inventarios 
y anexos necesarios para la terminación de 
la Administración Temporal, para su guarda y 
custodia. 

.. 

Fin 

) ) 
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ENTREGA DE ARTICULOS PROMOCIONALES A LOS 
ORGANISMOS DE VENTA FORÁNEOS 20/06/2018 Página 1 de 4 

OBJETIVO 

Controlar y coordinar de forma eficiente, la distribución y entrega de los artículos 
promocionales a los Organismos de Venta Foráneos. 

ALCANCE 

Dirección de Mercadotecnia y Publicidad, Dirección de Comercialización, Gerencia de 
- Publicidad, Gerencia de Ventas Foráneas, Subgerencia de Coordinación de Ventas,

Departamento de Ventas correspondiente (Zona Uno, Dos Norte y Sur).

POLÍTICAS

1. La Dirección de Mercadotecnia y Publicidad a través de la Gerencia de Publicidad, es el
área que determina la existencia, cantidad y tipo de artículos promocionales disponibles
para los Organismos de Venta Foráneos.

2. La Gerencia de Ventas Foráneas elabora una relación en la que se establece la
distribución de los artículos promocionales a los organismos de venta foráneos con base
en la participación de venta que haya obtenido cada uno de ellos durante el último
semestre, sin que exista un monto mínimo de ventas para recibir estos artículos.

3. La única restricción existente la determina el volumen total de promocionales con que
cuenta Lotenal, a efecto de ser repartiqos entre los Organismos de Venta Foráneos.

4. En caso de contar con disponibilidad de artículos promocionales, se podrán asignar los
organismos de venta que inicien operaciones.

5. La Lotería Nacional para la Asistencia Pública, entregará los promocionales en la Ciudad
de México, quedando bajo la responsabilidad de los Organismos de Venta su traslado.

4f' b Lotería Nac:onal -1
� ¿, por.:i la A:;lstencia Pública 
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Dirección de 
Comercialización 

Gerencia de 
Ventas Foráneas 

Subgerencia de 
Coordinación de 

Ventas 

Organismo de 
Venta 

Gerencia de 
Ventas Foráneas 

Departamento de 

Ventas 
correspondiente 

1 

2 

3 

4 

5 

6 
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PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE 
VENTAS FORÁNEAS 

REV. 03 1 LN-6211-MP-P0-14 
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DESCRIPCIÓN 

ESTE PROCEDIMIENTO INICIA UNA VEZ QUE LA 
DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN NOTIFICA A LA 
GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS SOBRE LA 
EXISTENCIA DE ARTÍCULOS PROMOCIONALES E 
INSTRUYE PARA QUE SEAN ENTREGADOS A LOS 
ORGANISMOS DE VENTA FORÁNEOS 
INICIO 

Notifica a la Gerencia de Ventas Foráneas sobre la existencia 
de artículos Jromocionales e instruye para que sean 
entregados.ª los organismos de venta foráneos. 

Recibe notificación de la Dirección de Comercialización sobre 
la existencia, cantidad, tipo y ubicación física de los artículos 
promocionales para que sean entregados a los Organismos de 
Venta Foráneos. 

Instruye a la Subgerencia de Coordinación de Ventas para que 
elabore una relación con la distribución para cada uno de los 
Organismos de Venta Foráneos. 

Elabora la relación solicitada con la cantidad y tipo de 
promocional, se comunica con el organismo de venta 
mediante oficio y/o correo electrónico para que dichos 
promocionales le sean entregados en la Ciudad de México, 
quedando bajo la responsabilidad de· los Organismos de 
Venta, su traslado. 

r 

Recibe promo.,;ionales, firma acuse de recibo y envía el 
original a la Gei·encia de Ventas Foráneas. 

Turna al Departamento de Ventas correspondiente, el acuse 
original para su archivo. 

Recibe acuse original y lo archiva para su control. 

FIN 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

Inicio 

Notifica a la Gerencia de Ventas Foráneas 
sobre la existencia de artículos 

promocionales e instruye para que sean 
entregados a los organismos de veñ1a 

foráneos. 
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F. 31-13

GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

2 

Recibe notificación de la Dirección de 
Comercialización sobre la existencia, 
cantid.'.\i, tipo y ubicación física de los 
artícui'os promocionales para que sean 
entregados a los Organismos de Venta 

Foráneos 

3 

Instruye a la Subgerencia de Coordinación 
de Ventas para que elabore una relación 
con la distribución para cada uno de los 

Organismos de Venta Foráneos .. 
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Elabora la relación solicitada 
con la cantidad y tipo de 

promocional, se comunica 
con el organismo de venta 
mediante oficio y/o correo 

electrónico para que dichos 
promocionales le sean 

entregados en la Ciudad de 
México, quedando bajo la 

resRonsabilidad de los 
,pr�p ismos de Venta, su 

� traslado. 
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ORGANISMO DE VENTA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 
DEPARTAMENTO DE VENTAS 

CORRESPONDIENTE 

5 

Recibe promocionales, firma 
acuse de recibo y envía el 

r-+l original a la Gerencia de 
V8ntas Foráneas. 

...

Turna al Departamento de 
Ventas correspondiente, el 

acuse original para su 
archivo. 
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Recibe acuse original y lo 
archiva para su control. 

�

¡ 
e FIN ) 

) ) 



r 

r 

-

LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA r�':::'4 
�

SUBDIRECCIÓN GE!"JERAL DE COMERCIALl�ACIÓN Y DE SERVICIOSLotc1·ía I \' 
Nacional · iJ.t DIRECCION DE COMERCIALIZACION -··-�---· - .W;..¡j 

--

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS
PROCEDIMIENTO PARA LA DISTRIBUCION DE 
BILLETE MEDIANTE APOYO PROVISIONAL EN LAS REV. 03 LN-6211-M P-P0-15 

LOCALIDADES DE LA REPÚBLICA MEXICANA 
DONDE LOS ORGANISMOS DE VENTA FORÁNEOS 20/06/2018 Página 1 de 8 

HAN DEJADO DE OPERAR. � 

OBJETIVO

Garantizar la continua distribución y venta de los productos de Lotería Nacional en las plazas 
del interior de la República Mexicana, donde un organismo de venta foráneo se ha 
suspendido por inactividad, problemas crediticios, renuncia o muerte del titular de dicho 
organismo de venta foráneo. 

ALCANCE

Gerencia de Ventas Área Metropolitana, Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de Crédito 
y Cobranza, Subgerencia de Coordinación de Ventas, Subgerencia de Correspondencia, 
Departamentos de Ventas (Zonas Uno, Dos Norte y Sur), y Departamento de Distribución. 

POLÍTICAS 1 : 

1. La Gerencia de Ventas Foráneas en los casos de suspensión por inactividad, problemas
crediticios de un organismo de venta foráneo, renuncia, o muerte del titular, solicita el
apoyo provisional de un organismo para llevar a cabo la distribución y comercialización
de billetes de lotería en la localidad de que se trate.

2. La Gerencia de Ventas Foráneas únicamente solicita al titular del organismo de venta la
rendición de cuentas en los casos de la renuncia del titular y derivado de la rescisión de
la comisión mercantil por incumplimiento de las obligaciones que afecten la
comercialización (venta y desplazamiento) de los productos de la Entidad, esto es
cuando no cumpla con el nivel mínimo de ventas fijado por LOTENAL, notificando en
este último caso con la debida oportunidad al organismo de venta conforme a lo
establecido en su contrato de comisión mercantil.

3. La Gerencia de Ventas Foráneas y/o la Subgerencia de Coordinación de Ventas solicita
apoyo provisional al organismo de venta con capacidad crediticia para garantizar en los
términos y condiciones establecidos por LOTENAL.

-
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4. En ningún caso el apoyo provisional será permanente por lo que se procura no exceda
de seis meses, o en tanto se agote el procedimiento para designar titulares de
organismos de venta (LN-6211-MP-P0-08) en la plaza respectiva; transcurrido este plazo
y en caso de que no se haya asignado un nuevo titular o reiniciado operaciones el
organismo de venta suspendido, podrá otorgarse prórroga de seis meses adicionales.

5. Una vez notificada por parte de la Gerencia de Crédito y Cobranza sobre el
restablecimiento del crédito de un organismo de venta foráneo, la Gerencia de Ventas
Foráneas, informa por escrito a las áreas de la Entidad a partir de qué fecha y sorteo
reiniciará operaciones comerciales.

6. En caso de que el Organismo de Venta Foráneo suspendido no se establezca en el
término establecido, se podrá asignar nuevo titular.

7. La Gerencia de Ventas Área Metropolitana realiza el empaque, formación y prepara para
su entrega a la Subgerencia de Correspondencia las dotaciones de cada uno de los
organismos de venta foráneos que serán enviadas como apoyo provisional, o bien, como
dotación adicional a aquellos que no fueron liberados por la Gerencia de Crédito y
Cobranza con un término de 1 O días hábiles previos a la celebración de cada sorteo y
que fueron enviados por la Gerencia de Producción al almacén central, lo anterior para
que la Subgerencia de Correspondencia envíe la dotación respectiva a estos, previa
autorización de la Gerencia de Crédito y Cobranza. El Departamento de Distribución de
Expendios Locales, resguardará en J1 almacén central los paquetes de las dotaciones de
los organismos de venta foráneos que no han sido liberados por la Gerencia de Crédito y
Cobranza y en un término de 5 días previos a la celebración de cada sorteo entregará a
la Subgerencia Expendedora para su redistribución o bien se considerará como
existencia.

8. En caso de que el organismo de venta no cuente con la capacidad de apoyar
provisionalmente, la Subgerencia de Coordinación de Ventas y los Departamentos de
Ventas Zona Uno Norte, Dos Norte y Sur propondrá a otro organismo de venta para que
se encargue del apoyo provisional para la plaza de que se trate.
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DESCRIPCIÓN 

INICIO 

Detecta la inactividad del Organismo de Venta y realiza el
sondeo de las posibles causas: 

a) Suspensión del Organismo de Venta, por problemas
crediticios, determinados y notificados por la Gerencia de
Crédito y Cobranza. 

b) Por renuncia del Titular.
c) Por muerte del Titular. 

Instruye a la Subgerencia de Coordinación de Ventas para que
a través de los Departamentos de Ventas Zona Uno Norte, Dos
Norte y Sur, identifique qué organismos de venta pueden
proporcionar el apoyo provisional. 

Envía los paquetes de dotaciones de los organismos de venta
foráneos al almacén de la Gerencia de Ventas Área
Metropolitana, en caso de que la Gerencia de Crédito y
Cobranza, no libere la dotación, hasta 15 días antes de la
celebración de cada sorteo, previo monitoreo de la capacidad
del mismo, para que la Gerencia de Ventas Área Metropolitana,
los cargue en el Sistema de Loterías. 

Carga en el Sistema de Loterías las dotaciones de billete de los
organismos de venta y las dotaciones que servirán de apoyos
provisionales autorizados por la Gerencia de Ventas Foráneas
una vez que son liberadas por la Gerencia de Crédito y
Cobranza, resguardando en el almacén los paquetes de los
organismos que no han sido liberados hasta por un término de
5 días previos a la celebración del sorteo, transcurrido ese
periodo esas dotaciones se enviarán a la Subgerencia
Expendedora para su redistribución o se consideren como
existencia. 

Analiza y determina en un plazo no mayor a dos días qué
organismo de venta cuenta con capacidad crediticia para la
distribución y comercialización de la dotación de la plaza
suspendida. a partir de·fa-:'�;eeiét)-de��or las
causas señalada en la operraoi, -: r 1� Na_ci�n.al 
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Solicita mediante correo electrónico al titular del organismo de 
venta con capacidad crediticia, si puede apoyar 
provisionalmente al organismo de venta suspendido. 

Recibe comunicado mediante correo electrónico del organismo 
de venta que aceptó brindar el apoyo provisional. 

Notifica a la Gerencia de Ventas Foráneas qué organismo de 
venta dará el apoyo provisional. 

9 Solicita mediante oficio a la Gerencia de Crédito y Cobranza, 
informe al organismo de venta que apoyará provisionalmente, el 
monto y el tipo de la garantía que debe presentar para recibir la 
dotación del organismo que deja de operar. 

1 o Remite oficio a la Gerencia de Ventas Foráneas, cuando el 
Organismo de Venta que otorgará el apoyo provisional, cumpla 
con las garantías establecidas en la normatividad aplicable, a 
fin de autorizar el suministro de billetes al organismo de venta 
de que se trate. 

11 Solicita vía correo electrónico a la Subgerencia de Coordinación 
de Ventas Zona Metropolitana, realice la entrega de la dotación 
de billetes, a la Subgerencia de Correspondencia. 

12 Arma los pé;quetes de billetes liberados por la Gerencia de 
Crédito y �obranza, como dotación adicional y entrega a la 
Subgerencia; de Correspondencia. 

13 Envía la dotación adicional a la dirección del organismo de 
venta foráneo que apoyará provisionalmente al organismo de 
venta suspendido. 
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DESCRIPCIÓN 

Notifica por correo electrónico a la Gerencia de Ventas Área 
Metropolitana, para el caso de que ningún Organismo de Venta 
Foráneo, proporcione el apoyo provisional, a fin de que realice 
la disposición de la dotación de billetes. 

Pone a disposición de la Subgerencia Expendedora, la 
dotación de biilete en un plazo de 5 días previos a la 
celebración del Sorteo. 

FIN 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

INICIO 

Detecta la inactividad del Organismo 
de Venta y realiza el sondeo de las 
posibles causas: 
a¡Suspensión del Organismo de 
Venta, por problemas crediticios, 
determinados y notificados por la 
Gerencia de Crédito y Cobranza. 

b)Por renuncia del Titular.

....... ! 
2 

lftsbJye a. la Subgerencia de 
�?�;(di�ación de Ventas para que a 
t�v�s de los Departamentos de 
\l.emasl Zona Uno Norte, Dos Norte y 
str;..identifique qué organismos de .• {'- 1 v�n!s pueden proporcionar el apoyo 
p"fóvisidnal. 
.=n-' 
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DIAGRAMA DE FLUJO 

GERENCIA l;)E 
PRODUCCION 

3 

Envía los paquetes de dotaciones de 
los organismos de venta foráneos al 
,:.lmacén de la Gerencia de Ventas 
Area lvietropolitana, en caso de que la 
Gerencia de Crédito y Cobranza, no 
libere la dotación, hasta 15 días antes 
de la celebración de cada sorteo, 
previo monitoreo de la capacidad del 
mismo, para que la Gerencia de 
Ventas Área Metropolitana, los 
cargue en el Sistema de Loterías. 
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�ERENCIA DE VENTAS 
AREA METROPOLITANA 

4 

Carga en el Sistema de Loterías las 
dotaciones de billete de los 
organismos de v.:nta y las dotaciones 
que serviran de apoyos provisionales 
autorizados por la Gerencia de 
Ventas Foráneas una vez que son 
liberadas por la Gerencia de Crédito y 
Cobranza, resguardando en el 
almacén los paquetes de los 
organismos que no han sido liberados 
hasta por un término de 5 días 
previos a la celebración del sorteo, 
transcurrido ese periodo esas 
dotaciones se enviarán a la 
Subgerencia Expendedora para su 
redistribución o se consideren como 
existencia. 

DE VENTAS FORANEAS 
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F. 31-13

SUBGERENCIA DE COORDINACION DE 
VENTAS 

5 

Analiza y determina en un plazo no 
mayor a dos días qué organismo de 
venta cuenta con capacidad cred1,icia 
para la distribución y comercializa..;ió1, 
de la dotación de la plaza suspendida, 
a partir de la detección de la 
inactividad, por las causas señalada 
en la operación 1. 
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Solicita mediante correo electrónico al 
titular del organismo de venta cor: 
capacidad crediticia, si puede apoyar 
provisionalmente al organismo de 
venta suspendido. 

7 

8 )> ::! ..
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< oráneas qué organismo de venta 
� e . fará el apoyo provisional. 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 
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9 

Solicita mediante oficio a la Gerencia 
de Crédito y Cobranza, informe al 
organismo de venta que apoyará 
provisionalmente, el monto y el tipo de 
la garantía que debe presentar para 
recibir la dotación del organismo que 
deja de operar. 
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F. 31-13

GERENCIA DE CRÉDITO Y 
COBRANZA 

10 

Remite oficio a la Gerencia de Ventas 
Foráneas, cuando el Organismo f!� 
Venta que otorgará el apoyo 

1 •I 
provisional, cumpla con las garantías
establecidas en la normatividad 
aplicable, a fin de autorizar el 
suministro de billetes al organismo de 
venta de que se trate. 
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Solicita vía correo electrónico a la 
Subgerencia de Coordinación de íl Ventas Zona Metropolitana, realice la 
entrega de la dotación de billetes, a 
la Subg�rencia de Correspondencia. 
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GERENCIA DE VENTAS ÁREA 
METROPOLITANA 

12 

Arma los paquetes de billetes 
liberados por la Gerencia de 

) ') 

Crédito y Cobranza, como f--------+ 
dotación adicional y entrega a la 
Subgerencia de Correspondencia. 

15 

Pone a disposición de la 
Subgerencia Expendedora, la 
dotación de billete en un plazo de 
5 días previos a la celebración del 
Sorteo. 
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e FIN
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SUBGERENCIA DE 
CORRESPONDENCIA 

13 

Envía la dotación adicional a la 
dirección del organismo de venta 
foráneo que apoyará r---+ 
provisionalmente al organismo de 
venta suspendido. 

F. 31-13

GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

14 

Notifica por correo electrónico a la 
Gerencia de Ventas Área 
Metropolitana, para el caso de que 
ningún Organismo de Venta Foráneo, 
proporcione el apoyo provisional, a fin 
de que realice la disposición de la 
dotación de billetes. 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

PROCEDIMIENTO PARA REALIZAR LA ENTREGA REV. 04 LN-6211-M P-P0-16 

RECEPCIÓN DE ORGANISMOS DE VENTA 

FORÁNEOS. 20/06/2018 Página 1 de 6 

OBJETIVO 
Realizar la entrega-recepción de los organismos de venta foráneos, cuyas solicitudes 
para ocupar la titularidad de un organismo de venta hayan sido analizadas y evaluadas 
previamente a su designación. 

ALCANCE 
Dirección de Comercialización, Dirección Técnica Jurídica, Gerencia Consultiva, 
Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de Control Presupuesta! y Contabilidad, 
Subgerencia de Coordinación de Ventas y Departamento de Venta correspondiente 
(Zona Uno, Dos Norte, Sur) y Departamento Técnico. 

POLÍTICAS 

1. La Dirección de Comercialización, a través de la Gerencia de Ventas Foráneas,
realiza la entrega-recepción de titularidades al Organismo de Venta de que se trate.

2. Es responsabilidad de la Gerencia de Ventas Foráneas que la Entrega Recepción de
un organismo de venta foráneo se lleve a cabo en un plazo no mayor de 20 días
naturales contados a partir de la fecha en la que la Gerencia de Crédito y Cobranza
notifica que el titular designado ha constituido las garantías o bien ha depositado el
importe a favor de LOTENAL, que respalda la dotación de billete para iniciar
operaciones.

3. La Gerencia de Ventas Foráneas es la encargada por medio de la Subgerencia de
Coordinación de Ventas y el Departamento de Ventas correspondiente (Zona Uno,
Dos Norte, Sur) y Departamento Técnico, de la integración de los expedientes de los
nuevos organismos de venta foráneos y su resguardo, mismos que deben contener
copia del oficio de asignación, un tanto en original del Contrato de Comisión
Mercantil y la documentación comercial conforme al formato "Control del Proceso de
Designación de Nuevos Titulares" F.21-116.1 .

4. Las Gerencias de Producción, Crédito y Cobranza, Tesorería, de Relación con
Expendedores Ambulantes de Billetes, Control Presupuesta! y Contabilidad, Ventas
Área Metropolitana, en el ámbito de sus competencias, entregarán la Normatividad
vigente de cada proceso, a los nuevos organismos de venta.

-- -... .=-=--., :d Nac:o ... a
, • par t Aslc:.t I cia u' ,1 

• MANUAL ORIGiNAL EN ·�C'C)}, l.� 

\ 

GERE\\:CIA OE: 0;�:' ;,'\�llV,CIOl'! y

L-...:º�E=-.::::i�A--R_R_o_L_L_o _o_E_P_E_·R_s_o_N_'A_L __



r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

,,--. 

,,--. 

,,--. 

r 

r 

r 

,,--. 

r 

r 

,,--. 

RESPONSABLE 

Gerencia de 

Ventas Foráneas 
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Qp, 

1 

2 

3 

4 

5 
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VENTAS FORÁNEAS 
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DESCRIPCIÓN 

Recibe notificación escrita de la Gerencia de Crédito y 
Cobranza de que el titular designado ha presentado la garantía 
solicitada o bien ha realizado el depósito para el respaldo de la 
entrega de dotación de billete e inicio de operaciones 
comerciales como organismo de venta. 

Procede a dar de alta al Titular Designado en el Catálogo de 
Organismos de Venta en la pantalla L T031 del Sistema de 
Loterías (incluida en el Instructivo Pantallas de Consulta y 
Cambios en las Dotaciones de Billetes en el Sistema de Lotería 
Tradicional LN-6211-MP-IN-01, segunda pantalla pág. 4 de 16). 

Procede a solicitar la capacitación del titular designado en las 
instalaciones de la Entidad, visitando las áreas con las que tiene 
mayor comunicación en su operación como son: Gerencia de 
Producción, Crédito y Cobranza, Tesorería, de Relación con 
Expendedores Ambulantes de Billetes, Control Presupuesta! y 
Contabilidad, Ventas Área Metropolitana, quienes en el ámbito 
de sus competencias entregarán la Normatividad vigente de 
cada proceso. 

Comunica vía telefónica y/o correo electrónico al titular 
designado la fecha de la Entrega-Recepción misma que se 
realiza conjuntamente con los representantes de la Dirección de 
Comercialización y Dirección Técnica Jurídica a través de la 
Gerencia Consultiva. 

Instruye al Departamento de Ventas correspondiente, para que 
en coordinación con el representante designado por la Gerencia 
Consultiva, se trasladen a la localidad y/o Gerencia de Ventas 
Foráneas, según corresponda para efectuar la Entrega-
Recepción, elaborando conjuntamente el acta respectiva donde 
se asentarán entre otros datos: hora, lugar, domicilio, 
integraciór;i de la documentación requerida, etc. 

Solicita a la Gerencia de Control Presupuesta! y Contabilidad 
los archivos electrónicos de los libros de "Cuenta Efectivo" y 
"Cuenta Billetes" a nombre del Organismo de Venta Foráneo 
designado. 
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Gerencia de 
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Presupuesta! y 
Contabilidad 

Gerencia de 
Ventas Foráneas 

Departamento de 
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DE SCRIPCIÓN 

Remite los archivos electrónicos de los libros de "Cuenta 
Efectivo" y "Cuenta Billetes" a nombre del Organismo de Venta 
Foráneo designado. 

Recibe archivos de los libros "Cuenta Efectivo" y "Cuenta 
Billetes. 

Verifica si existe titular del organismo de venta en la plaza: 

a) Si existe (continúa en la siguiente operación)

b) No existe (continúa en la operación núm. 11)

1 O Se traslada en su caso, a la localidad solicita la presencia del 
Titular dei' organismo de venta foráneo actual en el inmueble 
que ocupa, para notificarle mediante documento emitido por la 
Dirección de Comercialización, la conclusión de la relación 
comercial con Lotería Nacional y se sustituye por otro titular. 

11 Se traslada a la localidad en su caso, y procede a la elaboración 
del Acta Administrativa correspondiente describiendo las 
actividades desarrolladas en la operación y se realiza la entrega 
de: 
• Billete Físico de los sorteos con los que inicia operaciones.
• Archivos de los Libros "Cuenta Efectivo" y "Cuenta Billete".
• Contrato de Comisión Mercantil en original.
• Calendario de Sorteos correspondiente al semestre en

curso.
• Ley Orgánica y Reglamento Interior de la Lotería Nacional.
• Oficio de Territorialidad.

12 Elabora y entrega los comunicados a las dependencias oficiales 
locales con las que tendrá injerencia el organismo de venta 
foráneo: SHCP, Telégrafos, Correos, IMSS, Compañía 
Transportista vigente, señalando nombre del Titular designado 
y/o razón social, sorteo y fecha de celebración del sorteo con 
que inicia operaciones comerciales. 
Inicia el organismo de venta operaciones con la 
comercialización de los sorteos que le fueron _entregados. 

-' 
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DESCRIPCIÓN 

Da por concluidas los comisionados de la Dirección de 
Comercialización y de la Dirección Técnica Jurídica las 
actividades inherentes a la Entrega-Recepción del organismo 
de venta foráneo en la localidad que se trate. 

Elabora circular, a través de la cual se hace del conocimiento el 
inicio de operaciones del organismo, según sea el caso, en la 
que señala el nombre, domicilio y teléfono del organismo de 
venta, así como el sorteo y fecha con el que inicia operaciones. 

FIN 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

INICIO 

1 

Recibe notificación escrita de la 
Gerencia de Crédito y Cobranza de 

que el titular designado ha presentado 
la garantía solicitada o bien ha 

realizado el depósito para el respaldo 
de la entrega de dotación de billete e 

inicio de operaciones comerciales 
como organismo de venta. 

2 

� Procede a dar de alta al Titular 
� Designado en el Catálogo de 
Organismos de Venta en la pantalla 

L T03.Ldel Sistema de Loterías 
(incluida en el Instructivo Pantallas de 
Consulta y"'c�mbios en las Dotaciones 

de Billetes en el Sistema de Lotería 
- Tradiciónhl LN-6211-MP-IN-01,

segunda pantalla pág. 4 de 16).
I 

3 

Procede a solicitar la capacitación del 
titular designado, visitando diversas 
áreas de la Entidad quienes en su 

ámbito de competencia entregarán la 
normatividad vigente de cada 

proceso. 

4 

Comunica vía telefónica y/o correo 
electrónico al titular designado la fecha 
de la Entrega-Recepción misma que se 

realiza conjuntamente con los 
representantes de la Dirección de 

Comercialización y Dirección Técnica 
Jurídica a través de la Gerencia 

Consultiva 

5 

Instruye al Departamento de Ventas 
correspondiente, para que en 

coordinación con el representante 
designado por la Gerencia Consultiva, 
se trasladen a la localidad y/o Gerencia 

de Ventas Foráneas, según 
corresponda para efectuar la Entrega
Recepción, elaborando conjuntamente 
el acta respectiva donde se asentarán 

entre otros datos: hora, lugar, domicilio, 
integración de la documentación 

requerida, etc. 

6 

Solicita a la Gerencia de Control 
Presupuesta! y Contabilidad los 

archivos electrónicos de los libros de 
"Cuenta Efectivo" y "Cuenta Billetes" a 

nombre del Organismo de Venta 
Foráneo designado. 

. GERENCIA DE CONTROL 

PRESUPUESTAL Y CONTABILIDAD 

7 

Remite los archivos electrónicos de los 
libros de "Cuenta Efectivo" y "Cuenta 
Billetes" a nombre del Organismo de 

Venta Foráneo designado. 
Libros electrónicos 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

Recibe archivos de los libros "Cuenta 
Efectivo" y "Cuenta Billetes .. 

9 

Verifica si existe Tit:;lar del 
Organismo de Venta e'r'i- la plaza. 

t 

NO 

� 
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8 



' ) ) ) ) ) ) ) ) ) ) )
., 
1 ) l ) ) 

DIAGRAMA DE FLUJO 

') ) ) ) '\, ') ) l ) ) 1 ) 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA 

DE VENTAS FORÁNEAS 

REV. 04 LN-6211-MP-P0-16 

20/06/2018 Página 6 de 6 

F. 31-13 

DEPARTAMENTO DE VENTAS CORRESPONDIENTE GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

T 10 

Se traslada en su caso, a la localidad 
solicita la presencia del Titular del 

organismo de venta foráneo actual en el 
inmueble que ocupa, para notificarle
mediante documento emitido por la

Direc:ción de Comerciali7..ac.ión la 
conclusión de la relación comercial con
Lotería Nacional y se sustituye por otro 

titular. 

,. 
= 11 

[se traslada a la localidad en su caso, y
•· prQc�a la elaboración del Acta 
1 Admio1strativa correspondiente

tfescribiendo las actividades
) desa¡rolíadas en la operación y se � rekliza la entrega de: 
; O Billete. Físico de los sorteos con los 

_ qué inicia operaciones. 
1- DArchivos de los Libros "Cuenta 1--
1 Efect.ivo" y "Cuenta Billete". 

oContrato de Comisión Mercantil en -· original. 
UCalendario de Sorteos

correspondiente al semestre en curso.
1:JLey Orgánica y Reglamento Interior de 
.. la Lotería Nacional. 
¡ OO!icio de Territorialidad.

1 Acta Administrativa 

12 

Elabora y entrega los comunicados a las
dependencias oficiales locales con las
que tendrá injerencia el organismo de

venta foráneo: SHCP, Telégrafos, 
,.i Correos, IMSS, Compañía Transportista

vigente, señalando nombre del Titular 
designado y/o razón social, sorteo y

fecha de celebración del sorteo con que
inicia operaciones comerciales. 

..... 13 

Da por concluidas los comisionados de 
la Dirección de Comercialización y de la

Dirección Técnica Jurídica las
actividades inherentes a la Entrega
Recepción del organismo de venta

foráneo en la localidad que se trate. 

14 

Elabora circular, a través de la cual se 
hace del conocimiento el inicio de 

operaciones del organismo, según sea 
r.J el caso, en la que señala el nombre,

domicilio v teléfono del organismo de 
venta, asi <;0m0 el sorteo y fecha con e l

que inicia operaciones. 

..... 

Fin 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS. DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

PROCEDIMIENTO PARA LA DEBIDA. INTEGRACION REV.02 LN-6211-MP-P0-18 

DE LOS EXPEDIENTES COMERCIALES DE LOS 
ORGANISMOS DE VENTA FORÁNEOS, PARA SU 20/06/2018 Página 1 de 6 

ARCHIVO, RESGUARDO Y CONSULTA. 

OBJETIVO 

Definir la metodología para la adecuada organización y la administración de los Archivos de 
los documentos de la Gerencia de Ventas Foráneas para el manejo, control, guarda y 
custodia de la documentación generada. 

ALCANCE 

Dirección de Comercialización, Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de lo Contencioso 
Administrativo, Subgerencia de Coordinación de Ventas y Departamento Técnico. 

POLÍTICAS 

1. Es responsabilidad del Gerente de Ventas Foráneas la supervisión y coordinación de la
r correcta administración del Archivo de los documentos de la Gerencia de Ventas

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

Foráneas.

2. Es responsabilidad del Departamento Técnico, mantener la adecuada organización de
documentos en el Archivo de la Gerencia de Ventas Foráneas, así como verificar la
entrada y salida física de la documentación al Archivo autorizando el formato interno
como anexo del presente procedimiento.

3. 

4. 

Es responsabilidad de la Subgerencia de Coordinación de Ventas informar a la
Gerencia de Ventas Foráneas respecto a la conservación de los archivos de carácter
RESERVADO o CONFIDENCIAL qe conformidad a la Ley Federal de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, y en su caso a lo relativo a la Ley Federal de
Transparencia y Acceso a la Información Pública, verificando para ello los plazos de
conservación legal de la documentación en custodia para su depuración y envío al
Archivo de Concentración de la Entidad.

Es responsabilidad de la Subgerencia de Coordinación de Ventas, clasificar, ordenar, y
relacionar la documentación enviada para su guarda y custodia notificando por escrito a
sus jefes superiores cuando existan sustracciooes, siñ"iestros o cüalquier situación

. . 

anómala que dentro del Archivo de la Gerencia de< Ventas Foráne-as se,presente.

_I 
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5. Es responsabilidad la Subgerencia; de Coordinación de Ventas, vigilar que el solicitante

de la información sea el funcionario
� 
responsable del área a nivel Subgerente o Superior.

6. Es responsabilidad de la Subgerencia de Coordinación de Ventas y Departamento

Técnico, respectivamente, proporcionar a las áreas usuarias una óptima consulta,

custodiando en todo momento la seguridad de la documentación entregada a las áreas

usuarias.

7. Las áreas usuarias deberán observar que la documentación que se envíe para archivo

sea la indicada de conformidad al Sistema de Administración de Archivos de la Entidad

de conformidad a la Ley Federal de Archivos.
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DESCRIPCIÓ 

ESTE PROCEDIMIENTO INICIA UNA VEZ QUE LA GERENCIA 
DE VENTAS FORÁNEAS RECIBE DOCUMENTACIÓN 

INICIO 

Recibe documentación y verifica que corresponda a su área a fin 
de integrarla en el expediente correspondiente. 

Clasifica, ordena y relaciona la documentación recibida, a fin de 
integrarla en el expediente correspondiente. 

Revisa la adecuada organización de documentos en el Archivo 
de la Gerencia de Ventas Foráneas, y asigna un número de 
control a documentos para archivo a fin de registrarlo en el 
Sistema de hdministración de Archivos de la Entidad. 

Verifica la entrada y salida física de la documentación al Archivo 
autorizando el formato debidamente requisitado para ello. 

Informa a la Subgerencia de Coordinación de Ventas que tiene la 
guarda y custodia de la documentación por zonas, en caso de 
que el expediente entregado no se encuentre debidamente 
integrado. 

Clasifica, ordena y relaciona la documentación enviada para su 
guarda y custodia notificando por escrito a sus jefes superiores 
cuando existan sustracciones, siniestros o cualquier situación 
anómala que dentro del Archivo de la Gerencia de Ventas 
Foráneas se presente. 

Solicita al Encargado del Archivo en el Sistema de 
Administración de Archivos levante un informe detallado de la 
situación. 

���������- � 
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DESCRIPCIÓ 

Informa al Gerente de Ventas Foráneas respecto a las 
sustracciones, siniestros o cualquier situación anómala que 
dentro del Archivo de la Gerencia a fin de levantar el Acta 
Administrativa con las áreas involucradas. 

Levanta Acta Administrativa e informa al Órgano Interno de 
Control y Gerencia de lo Contencioso Administrativo para los 
efectos procedentes. 

FIN 
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Recibe documentación y
verifica que corresponda a su 
área a fin de integrarla en el 
expediente correspondiente. 
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Clasifica, ordena y relaciona 

1 .,¡ la documentación recibida, a
fin de integrarla en el 
expediente correspondiente .. 

• 
3 

Revisa la adecuada 
organización de documentos 
en el Archivo de la Gerencia 
de Ventas Foráneas, y 
asigna un número de control 
a documentos para archivo a 
fin de registrarlo en el 
Sistema de Administración 
de Archivos de la Entidad .. 

2 

.... 

----

4 

Verifica la entrada y salida 
física de la documentación al 
Archivo autorizando el formato 
debidamente requisitado para 
ello. 

Informa a la Subgerencia de 
Coordinación de Ventas que 
tiene la guarda y custodia de 
la documentación por zonas, 
en caso de que el expediente 
entregado no se encuentre 
debidamente integrado. 
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VENTAS 

6 

Clasifica, ordena y relaciona la 
documentaeión enviada para su 
guarda y custodia notificando por 
escrito a sus jefes superiores 
cuando existan sustracciones, 
siniestros o cualquier situación 
anómala que dentro del Archivo 
de la Gerencia de Ventas 
Foráneas se presente .. 
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SUBGERENCIA DE COORDINACION DE VENTAS 

cr
• 7 

Solicita al Encargado del Archivo 
en el Sistema de Administración de 
Archivos levante un informe 
detallado de la situación . 

! 8 

Informa al Gerente de Ventas 
Foráneas respecto a la 
sustracciones, siniestros o 
cualquier situación anómala que 
dentro del Archivo de la Gerencia a 
fin de levantar el Acta 
Administrativa con las áreas 
involucradas. 
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

9 

Levanta Acta Administrativa e 
informa al Órgano Interno de 
Control y Gerencia de lo 
Contencioso Administrativo para 
los efectos procedentes. 

FIN 

) ) 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RECEPCIÓN Y CONTROL REV. 01 LN-6211-MP-P0-19 

DE LA DEVOLUCIÓN ÚTIL DE BILLETE DE LOTERÍA 
DE LOS ORGANISMOS DE VENTA FORANEOS 20/06/2018 Página 1 de 5 

OBJETIVO: 

Coordinar y supervisar la devolución útil de los Billetes de Lotería, con el propósito de que la 
Gerencia de Ventas Foráneas, realice su redistribución de manera eficiente a los 
Organismos de Venta Foráneos y/o Local'es. 

ALCANCE: 
. Gerencia de Ventas Foráneas, Gerencia de Ventas Área Metropolitana, Gerencia de 

Producción, Gerencia de Crédito y Cobranza, Gerencia de Servicios Generales, 
Subgerencia de Coordinación de Ventas, Subgerencia de Coordinación de Ventas Zona 
Metropolitana, Subgerencia de Correspondencia, Departamento de Distribución de 
Expendios Locales. 

POLÍTICAS: 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

6. 

La Gerencia de Ventas Foráneas y la Subgerencia de Coordinación de Ventas, 
analizarán y valorarán la solicitud de devolución de billete útil que se reciban de los 
Organismos de Venta Foráneos, misma que deberá ser como mínimo, con 1 O días 
de anticipación a la celebración del sorteo. En caso de negativa se informará a la 
brevedad al organismo de venta solicitante. 

Las devoluciones útiles de los organismos de venta foráneos deberán contener 
únicamente series completas y en buen estado. 

En los casos de billete siniestrado la Gerencia de Servicios Generales, a través de la 
Subgerencia de Correspondencia, entrega copia simple del acta de hechos, y con 
base en ella la Gerencia de Ventas Foráneas, determina la devolución útil. El plazo 
para dicha devolución debe ser como mínimo de 72 horas previas a la celebración 
del sorteo. 

La Gerencia de Ventas Foráneas recibirá únicamente series completas y en buen 
estado; en los casos de billete útil siniestrado, notificados por la Gerencia de 
Servicios Generales, en cuyo caso dichos billetes serán redistribuidos. 

La Gerencia de Producción es la encargada de la lectura de los billetes siniestrados 
a recibirse como devolución útil. 

La Gerencia de Ventas Área Metropolitana en el almacén principal, será la 
encargada de la lectura y resguardo del billete davuelto.-t:iasta-su reas1gnaeión: 

' • )< .'. :- � - �' 
'-:7 pürü ,o H-,Í ·t�1.c1, ··: ,i• 

1 * MANU.'\L ORIG�::�- ,Ep, ' ., :1
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RESPONSABLE 

Gerencia de Ventas 
Foráneas 

Subgerencia de 
Coordinación de 

Ventas 

Organismo de 
Venta Foráneo 

Subgerencia de 
Coordinación de 

Ventas 

No.de 

Op. 

1 

2 

3 

4 

5 

PROCEDIMIENTO DE LA GERENCIA DE 
VENTAS FORÁNEAS 

REV. 01 1 LN-6211-MP-P0-19 

20/06/2018 1 Página 2 de 5 

DE SCRIPCIÓ 

INICIO 

Recibe de la Gerencia de Servicios Generales, oficio de solicitud 
de devolución útil de billete, previo a la celebración del sorteo, la 
cual debe contener el nombre del titular y número de Organismo 
de Venta, cantidad de billetes a devolver, así como tipo y número 
de sorteo, m�tivo(s) que origina(n) la devolución útil y firma del 
titular: 

a) En caso de devolución útil de un organismo de venta
foráneo. (continúa en la siguiente operación).

b) En caso de devolución útil por siniestro (continúa en la
operación 1 O).

Analiza la solicitud, con la finalidad de determinar si está en 
tiempo y existe la posibilidad de reasignar la cantidad de billetes 
devuelta, así como la(s) causa(s) que la originan: 

A) Si se acepta la solicitud. - (continúa en la operación 3).
B) No se acepta la solicitud. - (continúa en la operación 9).

Envía oficio notificando al Organismo de Venta Foráneo que se le 
autoriza la d.avolución útil y que envíe la dotación de billete del 
sorteo referido en su solicitud, a las oficinas que ocupa la 
Gerencia de Ventas Foráneas. 

Recibe autorización de devolución útil y envía el billete físico a las 
oficinas de la Gerencia de Ventas Foráneas. 

Recibe el billete físico de la devolución útil del Organismo de 
Venta Foráneo, lo cuenta y captura en el Sistema de Loterías en 
la Pantalla L T215 "Registro de Devolución Útil" (Instructivo 01 
página 14 del Manual de Procedimientos de la Gerencia de 
Ventas Foráneas); número de Organismo de Venta, Tipo y 
número de Sorteo, y cantidad de billete, al obtener el número de 
folio, se imprime recibo en tres tantos, un tanto lo entrega al 
Organismo de Venta, el segundo se remite mediante oficio a la 
Gerencia de Crédito y Cobranza y el tercer tanto para la Gerencia 
de Ventas Á(ea Metropolitana, Departamento de Distribución de 
Expendios Locales. 7¡:°-� -.- _ 

1 
'1,, p r<1bA I t•nc,

PO!-, 1.J) 
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R E S P O N S A B L E I No. de
Op. 

Subgerencia de 
Coordinación de 

Ventas 

Subgerencia de 
Coordinación de 

Ventas Zona 
Metropolitana 

Gerencia de Crédito y 
Cobranza 

6 

7 

8 
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DESCRIPCIÓ 

Traslada el billete útil al Departamento de Distribución de 
Expendios Locales (almacén edificio Jalisco) dependiente de 
la Gerencia de Ventas Área Metropolitana. 

Recibe dotación física y recibo de billete útil. 

Recibe d!icio de la Gerencia de Ventas Foráneas con el 
recibo de devolución útil. 

(SE INICIA PROCEDIMIENTO PARA LA REDISTRIBUCIÓN DE BILLETE ÚTIL DE LOS SORTEOS DE 
LOTERÍA; LN-6211-MP-P0-03) 

Gerencia de Ventas 
Foráneas 

Gerencia de Servicios 
Generales 

·Gerencia de Ventas
Foráneas 

9 Informa al Organismo de Venta Foráneo la causa por la que 
no es posible aceptar la devolución útil de billete y se le 
sugiere lo comercialice a través de sus puntos de venta. 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

1 O Convoca a reunión en la que se determina el estado físico 
del billete. 

11 
I 

Recibe el acta de hechos para hacer la devolución útil, misma 
que se carga en el Sistema de Loterías. 

FIN 

Lotería Naci;,:,;- a: 
para In A 1.-t nc:13 Pú',li 

I • fülANUAL ORIGIN/'.L E
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GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

INICIO 

1 

Recibe escrito de solicitud de 
devolución útil, la cual debe 

contener el nombre del titular y 
número de Organismo de Venta, 

cantidad de billetes a devolver, así 
como tipo y número de sorteo, 

motivo(s) que origina(n) la 
devolución útil y firma ael lituiar. 

Escrito de solicitud 

.. 

ºº� 
o ;e-. m<,,·) rr
-o> 'I � 
mz 

81� 
ºª 

�º 
r2 

1 
L 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA 

DIAGRAMA DE FLUJO 

SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN 
DE VENTAS 

2 

Analiza la solicitud, con la 
finalidad de determinar si está en 
tiempo y existe la posibilidad de 
reasignar la cantidad de billetes 

devuelta, así como la(s) causa(s) 
que la originan. 

0 
3 

Envía oficio notificando al 
Organismo de Venta Foráneo que 
se le autoriza la devolución útil y 

que envíe la dotación de billete del 
sorteo referido en su solicitud, a las 
oficinas que ocupa la Gerencia de 

Ventas Foráneas. 

ORGANISMO DE VENTA FORÁNEO 

4 

Recibe autorización de devolución 
útil y envía el billete físico a las 

oficinas de la Gerencia de Ventas 
Foráneas. 

DE VENTAS FORÁNEAS 
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SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN 
DE VENTAS 

5 

Recibe el billete físico de la 
devolución útil del Organismo de 

Venta Foráneo, lo cuenta y captura 
en el Sistema de Loterías en la 

Pantalla L T215 'Registro de 
Devolución Útil" (Instructivo 01 

página 14 del Manual de 
Procedimientos de la Gerencia de 

Ventas Foráneas); número de 
Organismo de Venta, Tipo y 

número de Sorteo, y cantidad de 
billete, al obtener el número de 
folio, se imprime recibo en tres 
tantos, un tanto lo entrega al 

Organismo de Venta, el segundo se 
remite mediante oficio a la Gerencia 

de Crédito y Cobranza y el tercer 
tanto para la Gerencia de Ventas 

Área Metropolitana, Departamento 
de Distribución de Expendios 

Locales. 

6 

Traslada el billete útil al almacén del 
Depto. de Distribución de Expendios 
Locales, Gerencia de Ventas Área 

Metropolitana. 

) ) 
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SUBGERENCIA DE COORDINACIÓN GERENCIA DE CRÉDITO Y COBRANZA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS GERENCIA DE SERVICIOS GENERALES DE VENTAS ZONA METROPOLITANA 

T 7 

Recibe dotación física y recibo de 
billete útil. 

8 

Recibe oficio de la Gerencia de 
Ventas Foráneas con el recibo de 

devolución útil. 
Inicia procedimiento de 

Redistribución de Billete Útil P0-
03. 

Inicia P0-03 GVF 

9 

Informa al Organismo de Venta 
Foráneo la causa por la que no es 
posible aceptar la devolución útil 

de billete y se le sugiere lo 
comercialice a través de sus 

puntos de venta. 

Termina 
Procedimiento 

11 

Recibe el acta de hechos para 
hacer la devolución útil, misma 
que se carga en el Sistema de 

Loterías. 

Fin 

10 

Convoca a reunión en la que se 
determina el estado físico del 

billete. 

� 
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LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
DIRECCION DE COMERCIALIZACIÓN 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

INSTRUCTIVO "PANTALLAS DE CONSULT.A Y CAMBIOS REV. 04 LN-6211-MP-IN-01 
EN LAS DOTACIONES DE BILLETES EN EL SISTEMA DE 

LOTERÍA TRADICIONAL" 20/06/2018 Página 1 de 17 

Cómo accesar al Sistema 

El acceso al Sistema se inicia en el ícono que se muestra a continuación: 

LOTERIAS 

Este ícono se encuentra en el papel tapiz de su computador, permite el acceso a la 
aplicación de lotería, dé doble click para ejecutarlo. 

Pantalla de acceso al Sistema de Loterías 

� Oracle Forms Runtime o X

ACCESO 

' 

(f..t Lotería Nacional 
111 pa,., ,:¡ 4!i>�lenua Put)lrc.'I 

Loterías 

SISTEMA DE LOTERIAS 
Area ¡EXPEiiOÍOSFoRAiiros 

Usuario jsLOPEZL 

Clave de Acceso f,.. .. 

CAJA f 1684 FECHA tfü: f]fü 

" 

> 

·EXCEPTION BUSCANDO USUARIOS iVALIDAl· O

Record 1/1

A través de esta pantalla se podrá entrar al Sistema de Loterías, al escribir el usuario, 
clave de acceso y presionar ENTER o TAB (Tabulador). 

También existe un ícono de una puerta abierta, este botón permite la salida del Sistema. 

Nota: El usuario y Clave de acceso son asignados previamente al usuario por el 
administrador del sistema. -, .. -:-- - 1 ,... .. ........ "'1 ¿.,""''"'''ª 
Pantallas de Menús 

'7 para la Aslstcrn:la Públ:r.a 

1 * MANUAL ORIGINAL EN , ESGUARD 
PO�I.P 

GEREI\JCIA DE: ORG,\NIZAC!ON 't
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Podrá desplazarse a través de ellas utilizando la tecla T AB de su teclado y pulsar ENTER, 
o utilizar el puntero del ratón y dar click, o por medio de la combinación de las teclas AL T
+ la letra subrayada del menú.

Pantalla de Menú Principal 

MWU PPJIICIPAl 

·------ - - ------- ··- --·--

:_n 
1i,1 Lotería Nacional '] 
\;., p.jta ,,� Ai,,!otc� PJtA·--.+ 

Loterías,] 

SISTEMA DE LOTERIAS 

MENU PRINCIPAL 

CONTINGENCIA 

mroRr.lACIOII (N\IIAOA AL GL y AR 

ATENCION IITTEGRAL AL CUEN::_ J 

Permite los accesos a los módulos de: 

CATALOGOS 

º'STRIClUCION Y PRODUCCION 1

1 f.NTREGAS Y DEVOLUCIONES 

f/\GO DE PREMIOS Y REINTEGROS 1 

SIS1EMAS 1 
flNANZAS j 

{!DMIIIISTRACIOII DEL SISTEMA _¡ 

___ E_�PEUOEDORA J 
CQIHROL VEIITAS SUBCUEIH� 

A T 1 

SAi.iR 
�--11 

Catálogos, Distribución y Producción y Entregas y Devoluciones. 

Así como la opción de Salir. La cual termina con la sesión del trabajo. 

Pantallas de Captura 

Las pantallas de captura son todas aquellas que permitirán al usuario agregar, modificar, 
borrar o consultar información a través de los campos que se encuentran en esa pantalla 

use las teclas de acceso rápido para realizar con agilidad sus tareas. 

Pantallas de Consulta 

Este tipo de pantalla permitirá únicamente hacer la consulta de información, por lo tanto, 

no se podrá alterar, agregar o borrar ningún dato, y dependiendo del número de campos 
disponibles, podrá generar una variedad de combinaciones en sus criterios de consulta. 

Pantalla de Catálogos 4 , Lotería Nacional 
� P r In A lstenc, Púbhc.· 

1 * MANUAL ORIGINAL EN RESGUARD

,-.o:-?: /.l 
GERENCIA OE: 0,,0.�NILACION 'r

DESARROLLO DE PE,,,.,CU·-\L

! 
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Esta pantalla permite el acceso a los distintos catálogos del Sistema, para su 

mantenimiento y obtención de reportes. 

í!1 OriKlt Forms Ru:itm� 

llrndow 

líi!PRIMCll'Al 

�-----
-·---

LTO 

1r.1 Loterla Nacional 
lot,,, p.w3 � A.�5\H\00 P.btal 

Loterías 

SISTEMA DE LOTERIAS 

CATALOGOS 

OIROSADEUOOS 

SALIR 

r . C• l:l 

!;NTIO.b.OES FEDERATIVAS 1 

MUNICIPIOS 

. QRGANISMOS DE VENTA .• 
SUOCU[NTAS 

!.>ARANHAS ---- . --- ·- J
AREAS QE OISTRIBUCIO� 

QONCEPTOS 

If POS OC SORTCO j 
HOAARJOS DE OEVOlUCION 1 

_E��l.f9U� � PREMIOS J 
BANCOS 

JERRITORIAUDAO 

CONDUCID 

I IOJAS.PlANIUAS.BILLEIES 
CONCEP!OSJ>OR_AAEA 

TIPOS DE PREMIOS 

Los catálogos son: Organismos de Venta y Subcuentas. 

BOTON.- ORGANISMOS DE VENTA 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

ijsl ll03 

1.103 

,r,, Lotería Nacional l 
l.;t, p.Y,1 .a As;�teoon P,M, 1 

Loterías 
'----------' 

SISTEMA DE LOTERIAS 

ORGANISMOS DE VENTA 

BOTON.- CAPTURA ORGANISMOS 

¡;APIUAA ORGANISMOS 

CAMBIOS Al l;SfAIUS 

BfPORTE ORGANISMOS j 
REPORTE POR ESTATUS J 

CAfTURA PERSO� __J 

�u� _ _j 

1 * MAN�AL ORIGINAL EN RE U 
POR l_tl 

GEREf\lCrA OE ORL?A,\JIZACION 'r 
DESARROLLO DE PERSONAL 
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Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 
� o, •c!e ro,,..,, RvntHl"e 

,4,c;h"'o i:o,, ... uli,. Rtg ,.1,0 �y1.,(H v..,.,oo.,. 

, • 1 '+ ' l'l< J •' 1 ? 

1tu1ar 1· ... 
(.1w,e OtQoltlcmC> lf Aru d• diJttt!v®n �- C:Utu1 'r 

rlOl'T'Crt trf..1M&S 
Ap•'U<t Pa.t<M"'IO �U"RR.? 

l 01't1UA AACJON.l.L 
MOOUt..O O( CAT-'t..OGOS 
0Rf"�l$M0S Of vtH'TA 

�•ldo M>ttMO troRRA,lFO 
í<k't't;, ftA<l'l'lotrito 2.0Í.<tll 1iil A.FC f !1 t! 11: l � a ... r 

Ot\ioa<Mll't r·ÍO A.DI. !(A 
Come c>-o, vu f1 '' 

&>w.�to Í
l

!i 

EqúQO S/N Jt 
oHd 

Coodv<to 

Cor"'1IPÓtl- Otro fo 

Com.r.tto r 

"•ch-1 moctoc»n 
-.wn� f,t,zn�otu.!Co �.:J 

-.¡ 

' 0.7,t 

Esta pantalla permite la captura (alta), consulta, modificación o eliminación de los 
organismos de venta. 

La pantalla se divide en dos: Organismo y Cotitulares. 

En la primera parte (Organismo) se capturan los datos esenciales para dar de alta a un 
organismo de venta. 

En la segunda parte (Cotitulares) se capturan datos adicionales de un organismo. Como 
r puede ser el representante legal. 

r Los Campos para captura o modificación ,je datos son: 

r Clave Organismo: Se captura la clavl; que identifica a un organismo de venta 
(obligatorio). 

r 

r"' 

r"' 

Titular: Se captura el nombre del titular del organismo de venta foráneo, ya sea persona 
física o moral (obligatorio). 

Área de Distribución: Se captura la clave del área de distribución (obligatorio), los 
valores válidos son: 

90 Expendios Locales 
92 Exoendios Foráneos 
99 Aaencias Expendedoras 
95 Billeteros, entre otras 

Utilice la tecla F9 para visualizar los valores permitidos del camp0. , ía Nacion:-, -- , 
� .., pan 1 • ,.,!Jtcnci::i Púb!ic. 

J 
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RFC: Se captura el Registro Federal de Causantes del titular del organismo de venta 
(obligatorio). 

CURP: Se captura la Clave Única de Población (persona física es obligatorio, persona 
moral no aplica). 

Com. Org. Vta., Comisión Estímulo, Comisión Otro y Comisión y Gastos: Se refieren 
al porcentaje de comisión asignado a un organismo de venta (obligatorio) 

Días crédito: 

Equipo S/N: 

Descripción Equipo: 

E Mail: Se captura la dirección de correo electrónico del organismo de venta (obligatorio). 

Contrato: Se captura el número del Contrato de Comisión Mercantil (obligatorio). 

Conducto: Es la compañía transportista que le envía las dotaciones de billete 
r (obligatorio). 

r País: México (obligatorio). 

r Entidad Federativa: Se elige la Entidad Federativa en la cual se encuentra el domicilio 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

del organismo de venta (obligatorio). 

Municipio: Se elige el municipio en el cual se encuentra el domicilio del organismo de 
venta (obligatorio). 

Colonia: Se captura la colonia en la que se encuentra el domicilio del organismo de venta 
(obligatorio). 

Calle: Se captura la calle donde se encuentra el domicilio del organismo de venta 
(obligatorio). 

Núm. Exterior: Se captura el número exterior donde se encuentra el domicilio del 
organismo de venta (obligatorio). 

Núm. Interior: Se captura el número interior de donde se encuentra el domicilio del 
organismo de venta (en caso de existir). 

C.P.: Se captura el Código Posta de donde se encu�n ra el domicilio del organismo-de
venta (obligatorio). 'J , ' 

\f p r 1 .. Arl"t n i P1.1 1, 

I • MANU:!1.1. OR! ·r:: CN RE '3U R

Ct, ·,, J,JJ 

GERENCIA DE: O:,UA1 lll>.CION ) 
DESARROLLO DE PERSON,-\L 
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Teléfono 1: Se captura el número telefónico ubicado en el domicilio del organismo de 
venta (obligatorio). 

Teléfono 2: Se captura el segundo número telefónico ubicado en el domicilio del 
organismo de venta (en caso de existir). 

Fax: Se captura el número de fax ubicado en el domicilio del organismo de venta (en 
caso de existir). 

Persona Moral: Despliega los datos capturados en la pantalla 

Una vez capturados los datos del organismo de venta salve la información antes de pasar 
a la siguiente sección. 

Al presionar el botón de Cotitulares aparece la siguiente pantalla: 
\;'.D (Jr.)C.4! romis Ruit ""� 

�,(ht·.-o ( ·,n�,...... J::,-i11)!10 A,,.uifll 1,,., !••"' 

ORGANISMO I C01TfTOl..ARt5 J 

ORGAN�iO 't -
COttStCVtrVO f1 

CA.LIGO ffrULl,P. 
N"'.)�fj_Pf fTCJ.l.l\$GJUt,l'H':Ó T()Pfl.,'!.WO 

PATERNO f 
MAHP.f'W r·-.. ·· 

1.U(.AACEN�no· 
N1'ú0AAl.10A0 r·· �-

0.lU ps;cSh ccL.:.!ÜCM • --
cruo""A . i,'RH.,AZ°ióN 
vmoAo r �!STR,ro r,OiPAL 

MlJNJCIPtO � - �u,p:0.(i.-l<a-- ·-. -

L "+ i � 
L01'Uti.\ t4A('M)NAL 

YOOOLOot CATALOGOS 
OtW,AJil$U0S O(. VUtlA 

C,P, fi1 ,;r. 
tflf.fONO f ')\�, \� 

,.,.,.. ".:" 

CUR.P" �wv 
RK J 11111111, 

•• ? 

En esta sección se registra el nombre del representante legal de la persona moral, al cual 
se le designa un número consecutivo. 

BOTÓN.- CAMBIO DE ESTATUS. 4� Lotería Na .:on··I 
�. para !::l A l ,ten 1a Pú' J¡ 

/ * M.-'.NU 'l. O .IG!i•:ft.L H;
ºORI¡)

GEREf\JCIA OE O: G/ i .17AC!ON · 
DESARROLLO DE PE:F:SON!,L 
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Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 
m Oracle for.,,� Runtime 

l.r<h,....o (tl,,�ultA Pt.�dro A�uth /,uvu:,"" 

lOl!flJA NACIONAL 

_ld _ _! ___ B _J Jl,l_J_�_l l-'� J _• _!., __ 1 '+ 
LOfEAlA ft\CfOflA.L 

MU'.CCIOII DE REGISTRO YCOIITROl 

CAHDIOS. AL CSTATiJSOC u• ORGAftlSL10 

REV. 04 

20/06/2018 

.. ·11.0 J 

l' 

--------�-·-· --�-- ...... �-,.--------------------· , .. 
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Esta pantalla sirve para cambiar el estatus de un organismo de venta, al teclear el número 
de organismo, se despliega el nombre de titular, población y entidad. Los estatus pueden 
ser: Activo, inactivo, baja, reclamo, convenio, jurídico o suspendido. 

BOTÓN.- REPORTE ORGANISMOS 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 
si) lt032: Runtirne Para,neter Far ·q 

File Edil V,.,_ Help 

iJ X ? 

D X 

REPORTE DE ORGANISMOS DE VENTA 

ESPECIFIQUE 

Tino de «H'chlvo.: 

Nombu,,: 

Aquí deberá seleccionar el destino del reporte, pantalla, ªff�(y010 ¡mpre�qra-:-6m eT caso 
de ser archivo (File) su selección, debeíá proporcionar�el directoriió� yi·elúndmbre del, 

l*rltP.Nl.JA .• u,!Gir.: •• c.!:- "··-AKJ 
oo::� :_J) 

GERENCIA DE: Ol�!t)/\i IZ.'\CIO:'.! \' 
DESARROLLO DE PEr-!SOi'H-.L 
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archivo que le dará al reporte. Una vez terminada su selección presione Enter y en el 
caso de haber seleccionado pantalla (Preview), se le presentará de la siguiente forma: 

� rC)2 .",e:."t'A"ff 

F 1, ttf."- _.to 

; r.Jt.t�� ffU�l :�:r. ;1.-i1• rtXJJ,.:. 
t· l'Clr:L� ;.!'O,: u-1:tJ tr.J,); ,. cu:::: 
V. .1.�'W �1l JI.Ur:1 :¡r:,:-:e r'�\;. 

r: � �X!.tll».!:r :1��� 
1 t: ::-; �-:�.....-Jr.:�l .1r.J.:�:'t."ti.L. 

I �· .. ·� h•h Fur" °4M ttr.t:• R��:, 
1:::;.::::�.:a :1!':l.!:tr::tl.& 

,•.;.�.s•t��l 
1; 3".1 ':ll""7.' �!4."X 

.,r..; l'\.•�.t... 
:1!71.::tr:%1.A:. 

,: : • ce�: :t:::a :1:-:i:�!""..:Dl:. 
;.· ::: ::.:u w.m, rilltll :1r.i::� �·cu:. 

í 1� 1,,.-a? tU,llt:"-""el!».;.;.x l.\$: t.!':� ::t.CII.:'!: 
t: ,i.,,h:..uw10, 

t v. :... •• v ............ ,..... 
• 1· ai:,:::::,·a•·.:,•r:m 

.r

? 

l•.1 .. ,-,. 
h�1pc-•11:•,i 

ti • .,.. • wre:.� •• - :... :t:"";T�:-1 :-:s: :t H• 
,n.,9111�d ll'Rl..:.o:;,., :� l � : ..:u: , t: 

� •• uu:t-: :; ::"'...il'.:::::•t:J 

.b1qni.:u Ull!�l.�O.L ,; 1·. 1.;::� .'!Jl!J,: ;.«: 
...... n ,u :� u-., J,U.H� :.111 :: �"\� 1-· u.. :o.;. .\ ! .: 1 

ru:o::.:·:i. ,; ::�11.\:\ 
�t4-. .t.. :.; ....,...,u .. tu•l, 

! 

D X 

1"\:,:r:·-�; 
:trl rt 1::tU•.J 

t!� t!.ICI :lr.1� 
!� •:,:� A:cwo,n 

""''" ''""" • l 

----� 

Para imprimir este reporte se debe seguir el procedimiento de impresión. 

BOTÓN.- SALIR. 

Al presionar este botón, regresa al menú principal. 

BOTÓN.- SUBCUENTAS. 

Al presionar este botón aparece la siguier�te pantalla: 

SISTEMA DE LOTERIAS 

SUBCUENTAS 

�'IIIHA !\t.JUCUI NIA.!� 1 

SAIIR 

Esta pantalla cuenta con dos botones, Captura de subcuentas y reporte de subcuentas. 

BOTÓN.-CAPTURA DE SUBCUENTAS.
: «r. • Lote 1a acional 

� ¿J paro l:J A::1::tencin Púulic"

* MANUAL ORIGINAL EN REs:::u,:i.Ro::

POR 1.tl 

GERENCIA DE: OkGANIZAC10N 'r 
DESARROLLO DE PERSONAL 

-¡ 

l 
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Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

&, Or.ac!e �amis :!:uowm• 
A1c-ht.-o Co<1�ulU Rf'J'•rtro AytJrla ·�·""j� 

lOlEflJI\NACIONAl 

� .lli I_J¡ 1 - l� J�..!_ J '+ 
' ,r., '"''"' "'"'º'"' 1 

..._1.;,, ,.� .. � ..... ,.., ... , 

Loterías 

ORGAASVO Of V[tlt'4 

LOT(AtA flACIONAL 
MOO<!LO DE CAIALOOOS 

SUBCUENTAS 

CLAVED!LOR0.\):$1.'0 C- m...lAA �OlloJ.Toru:�� -

-t fe CARO�rM.-:'Qc..Rt�W.LOC'S !P.r< - :Ct...Pr" 
',¿¡ Í,0---- - ·--· pi( - .--,:•.-RP--

r - ,...r __ _

r ----- . -- ----- -- ¡ 
r r r r- ;....----- -- ,-- - r 

r r .. ¡ r 
¡--- ,----- ----- i-- ¡-----
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.. "91,.(f''i 

Esta pantalla permite la captura, consulta, modificación o eliminación de subcuentas. 

Sección organismo de venta. 

Clave del organismo: Despliega el número que identifica al organismo de venta. 

Titular: Despliega el nombre del titular d€1 organismo de venta. 

Sección subcuenta. 

Clave: Es la clave de la subcuenta. 

Titular: Nombre del titular de la subcuenta. 

RFC: Registro Federal de Causantes 

CURP: Clave Única de Registro de Población. 

BOTÓN.- SALIR. 

Al presionar este botón regresamos al menú principal. 

BOTÓN.- DISTRIBUCIÓN Y PRODUCCIÓN. 

Al presionar este botón aparece la siguierte pantalla: 

l * MANUAL O'"' IG�i,:�,�N RE ,i'A 

\,I • 

GéREI\ICIA Ot O 1.:N·� -·Ac10:' 't' 
DESARROLLO o·- Pd<SC?.,A

1 

_I 
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r 
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Lotería 
Nacional 

iJll Or&c t forms R•Jlll1 mt 

A•crwo (en:1,¡11., R('g1mc !.)'u1a w,n:10....-

li!)PRNCIPAl 

'LT1 

Loterías 

,. ... :·
SISTEMA DE LOTERIAS 

DISTRIBUCION Y PRODUCCION 

DESCIFRADO 01\TAMAIRIX ·---- ----

CARGA ARCHIVO ASCII 

BOTÓN.- DISTRIBUCIÓN INICIAL. 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE LA GERENCIA 

DE VENTAS FORÁNEAS 

RE\/. 04 

20/06/2018 

!;;/\LENDMIO 0E SORTl::OS 

CAl.fNOARKl SORTEOS ESPECIAi.ES 

___ D_
ls

_
m
_

,mJCtON INICIAi. .J

GFNFRACION í>FI SORTFO 

GENERACION 01\TOS e<)LIZ/1 --· -- . 

REEORIE �IOJNl'I.J\NILI.NBILLETES 1 

GENERACION DEARCftlVO DE OOTACION 

SAlJR _j __ ....;._ __

LN-6211-MP-IN-01 
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Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

liSI 01,l(ft fonn\ Ru,1.me 

.._rchr..-o (cM\f1U Rf!gm,o A,. ui,a -/J.n;,ei,. 

1,--� Lolerla Nacional 

,Lot�;i�·; 

SISTEMA DE LOTERIAS 

DISTRIBUCION INICIAL 

SALIR 

BOTÓN.- GENERA DOTACIÓN EN EXC�L. 

CATALOGO DE GRUPOS DE SERIES 

CAMBIO DE fllllElES X (¡RUPO 

CAMBIO 0E BILLEIE,S SENCILLOS 

JRANSFERENCIA DE DOTACIONES 

GENERA DOTIICION EN EXCEI. 

NUSTE 011.l.ETE ORGIINISMO_j 

AJUSTE B TES. OOTI\CION FORI\NEA 

CONSlll TI\ AII LETF OIST INICIAi j 

CONSULTA OIS'IRIBUCION INICIAL I 
·-------

CUNSUU/1 BJlll::11:: IOIAL SURll::OS 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: Lotería Nar.ional 
p "laA.,ls�cnc;a P.ib!fc.:i 

o n CIN LE�' RE,/:U.-\Ri)O •

·-'
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¡¡¡),Y1NCOW1 

� líii_Jll __!..___.. '+_ fic 
LoftÑ Nldor\ltc,.tf"I 1.1 A1tl1tnd.ai Públic.1 

LOt�ria fb<IONI pa,ra ta Attlltnc:i.a Públiu 

Lott'V twdoftal � lit Alil1-f'KII Publica 

Graba en EXCEL los EWletes Asignados a un Organismo
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Rlil.a d! JfC, wO C:\MOO.f\ -
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l),gite el 1,po de Se""' Dt911• O ,, qi.¡1tre ot:centr todcs los hpos de SOf��os 

En esta pantalla se debe teclear el número del organismo de venta del cual se requiere 

saber la numeración de uno o de todos los sorteos asignados. 

El archivo queda en el directorio C:\MOD4\ la cual debe ser creada previamente por el 

usuario. 

BOTÓN.- AJUSTE BTES. DOTACION FORANEA. 

Al presionar este botón aparece la siguierite pantalla: 

H .

líl) 1•1t100,\I 

� . j] r:-"1 • _.__'+_ 'k 
LOT[CHA N.AC�AL PAR.41.A AMSTt.HCtA PUDUO 

LOrlllUo IIAOONAl MRAlAAMSlCNCIA PUBLICA 

lOT[ttlA IIACIOM.L PAAA lA A5151DtCIA PUBUCA 

Sube Aalgnaclonea de Bllleto1 

VAL O� ARChlVC 

,• ? 

Para realizar transferencias y/o cambios en las dotaciones de billete a los organismos de 

venta se recurre a esta pantalla, para ello, se crea un archivo en Excel con la extensión 

.csv en el directorio C:\TEMPORAL\ 
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Primero se valida que el archivo esté correcto y posteriormente se sube el archivo para 
completar el proceso. 

BOTÓN.- CONSULTA BILLETE DIST. INICIAL. 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

G C• a,( e. Fo,ms �unt,ml"' 

:.·(" .o Crr1 1,1 f:'-1�·,o .'...tJ:h .•,,.,d,,.,.. 

¡ll) lOT!RlA NACIOtl�L 

Id • 11 

Blll(T( 

r 
-

1 

SORTEO f 

,me 

r 

r 

r 
r 
r-

r: 

CCSCRl"C 011 

s1.,uo CRGIJJ,1'0 ";UBOJ[NJ/1, 

r-

.--

(STATUS 

·'�
?

Cuando se requiere saber qué organismo tiene asignado en su dotación fija un número 

determinado en cualquiera de los sorteos se consulta esta pantalla. 

BOTÓN.-CONSULTA BILLETE TOTAL SORTEOS. 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

t.CIIIRAP-IA(.l(}NA.I 

lri I a 

Cllll�,/TA f..C,o,.� 

'.)"��,., ...... " 

¡¡¡ 1 � 

Ct•)�""'" '"""'""•�tM,., 
r,("'1'., 

'+ le)< •• 

Esta pantalla la utilizamos cuando necesitamos saber la cantidad de billetes que tiene 

asignados uno o varios organismos de venta, en la casilla ORGVTA INICIAL se teclea el 

número de organismo con el que iniciara nuestro reporte, en·la casilla E>RG'VTA FINAL 
� 1 J I l .l 

1 * fl/lf NU L ORIGli ... AL EN RESGUARDO • 

nor: 1 D 
GERENCIA Oé Ot-.:GANIZACION 'r 

DESARROLLO DE PERSONAL 
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se teclea el número del organismo con el que finaliza nuestro reporte, se pulsa la tecla 

EXCEL y como resultado obtenemos un archivo llamado BILL_ TOT _SORTEOS.csv 
dentro del directorio C:\MOD\ 

BOTÓN.- SALIR. 

Al presionar este botón regresamos al mE::,11ú principal. 

BOTÓN.- ENTREGAS Y DEVOLUCIONES 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

� Orac e Fc,rm5 RLr.t me 

.:..tchr o Ccn�ulh R,9,•tro :..,- u:fa .',,ntk ..-

lú} PRit.lCIPAl 

LT2 

Í � �o;c�!ª tNa,c1
1

0.�al
.ENmEGNOEVOLUCION UTIL Ut UILLEH:.S j 

l Loterías 

LOTERIA TRADICIONAL 

ENTREGAS Y DEVOLUCIONES 

!;;ONTROl DE SALDOS 

REPOflTES 

fQLIZAS 

SALIR __J 

BOTÓN.- ENTREGA/DEVOLUCION UTIL DE BILLETES. 
¿ 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: • · 

I • r11,/\NU 1c1. '. LE 
t ne!"' J /) 

Et\.C Of: O �/1 IZACION 
SAKROLLO .) PERSONAL 
·---------
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ül) 1.,." t 'orm� Ru"I "T� 
.,.,,.,....,:,. (l)fl11,fo, R-,•• o A.,J't,. �,'\,t� .... 

U21 

[ 
(f.1 Lotena Nadon.11 i .. ,,, .. "' • ,. ' . 1 

�oterías, 

SISTEMA DE LOTERIAS 

ENTREGAS Y DEVOLUCIONES 

CQHSUL� O. P1emtos Pr1nt!Plll�f 

r,anafle•• dolActonea a a1m111cenes 

,S41tH J 

BOTÓN.- REGISTRO DEVOLUCION UTIL. 

REV. 04 

20/06/2018 

cut SIALN CIHCULACK>N j 
J:tFGIS1RO �NlREC-,A.� VFNIAA l' C Y C 

HLCIUO LN JHU;A LOCM 

HLCt$fHO OLVOLUCION UIIL 

íACTURACION EV'ENíUAl. 

í'HOCL�l t !i.l"'rCIAI I H 

fU .. CtSJRO Ol.V INUTIL 

CUN�Lló OL �l,Xrj CLL Y t'OH c...·1..1. 

cgHSUl.lAPUA S0H1L0 

lf.llSKJH .!,;Oft ll Ol (.;AJA 

, fRACUOfll S OfVU(L IA\ 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

\¡sl0·1crfor""1.sRt..r:� 

1"1chl\'C (oMu"• Rei1;11c, l-'1idt 1',,n:SO..'r 

¡¡¡) ltlGl$T�O�E UIREGAS V OE>Ol\lCIONES 

H íii .i1 � � c'iil 

(,.._ ¡,. #.U 

'º'º r 

lOTflllA NACIONAL :: 

AEGISTIIO OfVOI.UCIOII UTII. 

LN-6211-MP-IN-01 

Página 14 de 17 

En esta pantalla se digita la fecha, el concepto (devolución útil), el número del organismo 

de venta, el tipo y número de sorteo, así c::>mo la cantidad de billete que se recibe como 

devolución útil; una vez obtenido el número de folio se imprime el recibo. 

BOTÓN.- LOCALIZACION DE BILLETES. 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

* 1\/:AN

ºO'!·. 

GEREf\JCIA DE: OR\.:', A 

DESARROLLO DE PER 



r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

r 

Lotería 
Nacional 

lí:i30rac1l'fc,,11sRun:11T1t' 

A.t"Ctitvo Cnns..i't• P.fiJ :.t,o .!.�.1d• V.- no<-...-

[lí1 LOHRIA NACIONAL 

��-�_Líl_ 

,ORIEO�fft(i'lfi•�f.--..:J NlN<ROf 

('R(i 
81LLE.TE ':ERIE S1GUO VE�HA 

¡-- ! ¡ -, 
¡--- 1 i 

--
1 

i--- í- r r- r
r-- 1 r r-r-
r r í r r 
r--r,r-r
r-- r- 1 r · r-

� 1--FFF 
r--,rr-r-
r- 1 r ¡--,-,-- r ¡-,-· -r
¡--- r- , r----- r--

-
,- r 
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'• l:.!:!!d 
1 • 1 '+ l_t:ic _J__.i�_L.J 

\ LOTlRlA liACiOOAL 

IJSOULO (ftfREGA Y DCVOLUCIOtl UflL 

LOCAllZAClOll Df Bl!llfTU 

-- t.-

t�,UL lt.� t.tl lAUJIJSULTA 

.:0,1.Ju. 

ll • 

l 
:J J 

lO.:Alf\ 1 
"'". _ ;uoios·.1 
''JH..Vl!OS 
�'.,HlCl�Sj 

ror,o:; J 

En esta pantalla se digita el tipo y número de sorteo, así como el número del que se 
requiere saber su localización, es decir, a qué organismo le fue enviado (asignado) dicho 
billete. 

BOTÓN.- CONSULTA DE SALDOS CEL
1

POR CEL. 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

'1':)0,.?cero•ms'luntme-
.,,.,tP'l,ve, (t'J.,�.,Jt<" R.�1.:.•rn .:..)',..1<" W-ndt1w 

lCtf'IUAN�C'..IONAl 

.. 1 � � l e J '+ 
t O'TtA1A NACX>NAl 

COHS.Ul TA D( U.LDOS 

SOf:ft:01 C:fl.f8AA00$ Y POR (:flltwtAR 

°""""""'º r--,--�- [STATUS 

íECH.&i. Uv ti-:. -.. ,,, •• :,� \'l.tir.\ 
:..,.rro 1,,..-urnOtELíBR.AOON f'......,_!..\'. v�l. r,v>t. ;:.:.w y,:,1,_...� trln,"l ,�n" 

r r- . r r 
, e - 1 - - 1� 1 ¡ 
"-i--r--r-r- 1 - r
, r r - r- r-1
;-- r- r-- r-- r- r 
,--,� r-- r-- r- r --' r-

• S'-�"1'[0 PO� 
r-1..w tf.lt!..n.;.r, 

En esta pantalla de consulta se visualiza el saldo que tiene el organismo de venta que se 
ha digitado. 

BOTÓN.-% FRACCIONES DEVUELTAS. 
1 

•·(R
GE=REl\!CIA or Ot '8, ¡ 'IZAC10N \ 

\ 
OF.SARRO LO DE =>ERSONAL 
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Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

®vac t �ors RJr?r�e 
;:.r,:t,,,.,e (t"'HJ1! "'f�I\"� ;.,.,:I• �·,in� 

lCUP!AtiAOOtW. 

1 q',, �·�•!"o.ooul' 

l Loterías

fech.a� 

00/MM/MM 

OErALLE 

Pfl}fO.UIO 

" 1 "' 1 ,� ? 
�,, 

l •• 

Pof'«-nt•JC"41�1H'flr 

�··· 

En esta pantalla se digita el tipo de sorteo, fecha inicial, fecha final y el porcentaje a partir 
del cual se requiere el reporte de devolución; además tenemos la opción de pedir el 
reporte a detalle o por promedio. 

BOTÓN.- SALIR. 

Al presionar este botón regresamos al submenú de ENTREGAS Y DEVOLUCIONES. 

BOTÓN.- REPORTES. 

Al presionar este botón aparece la siguiente pantalla: 

tm<:-,.-:·"fqr..-,......,,� 

"' >v,;> '�-·�uMt �•J"I''' ... u,a .','!'� JJ> 

tflJ Loteda Nacional j 
f' W·l>I. k:� I" 

_Lot�rías 

SISTEMA DE LOTERIAS 

MENU DE REPORTES DE 

ENTREGAS 

Y DEVOLUCIONES 

Revortes 
--- j ()#0�· 

¡¡Al.IR 

-,:-- --- - ----
En esta pantalla se pueden consultar los movimientos ré¡:\lizªd0s .dt!.rantf:rel día, hay una 

,,..... lista de reportes a ejecutar de acuerdo al tipo, número de sorteo y área de los:órganismds 
de venta a buscar. f*M , o�r ,, 1,--r fMI\IUMI- •-H ., L.� '-' - • " u.J 

� .... ), \ 

GERENCIA DE: Ot,1..,·\ \JIZAC!1)N 'r 

DESARROLLO DE PERso��.L\L _1 
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BOTÓN.- SALIR. 

Al presionar este botón regresamos al submenú de ENTREGAS Y DEVOLUCIONES. 
, f 

Se teclea nuevamente el botón SALIR para ir al menú principal. 

r 

-

/ "'M N 

GERENC A 1:. � ' :�DESARROLLO DE /� 
·--------1 
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SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

SOLICITUD PARA OPERAR COMO TITULARES DE ORGANISMOS DE VENTA 
DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

F. 22-103

Instrucciones: Llene con letra de imprenta o a máquina, en original y copia, los espacios con línea y marque 
con una "x" lo que se encuentra entre paréntesis. 

Datos de Identificación: 

1.- Nombre o razón social: 

2.- En caso de ser persona moral, indique los datos siguientes: 

Escritura Pública número:. ______ _ Libro: ____ Volumen:. ___ _ Tomo: _____ _ 

Fecha: _____________ _ Notario Público No.: ______________ _ 

Lic.---------------------------------------

Nombre de los Socios y Porcentaje de 
Acciones: ____________________________________ _ 

Nombre y cargo de los integrantes del Consejo de Administración: 

3.- Domicilio fiscal: 

Calle: Número Exterior Número Interior 

Colonia C. P. Entidad Federativa Ciudad 

4.- Teléfono(s): --------------------------------

5.- Correo electrónico:--------------------------------

6.- Nombre del representante legal, en su caso: _____________________ _ 

7.- Instrumento Jurídico con el que acredita su personalidad el Representante Legal: 

Acta Constitutiva ( ) Acta Protocolizada de Asamblea ( ) Poder General ( ) 

8.- Especifique datos del Instrumento Jurídico con que acredita personalidad: 

Escritura Pública número: ______ _ Libro: ____ _ Volumen: ___ _ Tomo: ___ _ 

Fecha: ___________ _ Notario Público No.: ______________ _ 

Lic.---------------------------------------

9.- Indique el número de Registro Federal de Contribuyentes con homoclave de la persona física o de la 
persona moral, según se trate: 

R.F.C.: ____________ _ Homoclave: __ _ Presenta Cédula Fiscal: __ _ 

10.- Manifieste si cuenta con un Plan de Negocio::.: (Marque con una "X") 

Si ( ) No ( ) 

11.- Presenta su Reporte Especial de Crédito emitido por el Buró de Crédito: (Marque con una "X") 
* MI , · . 

Si ( ) No ( ) 

GERi: I ) : .JIZACION y 
DESARROLLO DE p •. Rsor AL 

1 



r 

r 

r 

SUBDIRECCIÓN GENERAL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 
DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

SOLICITUD PARA OPERAR COMO TITULARES DE ORGANISMOS DE VENTA 
DE LA LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 

12.- Indique si Usted, en caso de ser persona f1sica, o algún integrante de su representada, en caso de 
tratarse de persona moral, tienen o han tenido parentesco con algún funcionario o empleado actual de la 
Lotería Nacional para la Asistencia Pública. (Marque con una "X") 

Si ( ) 

No ( ) 
En caso afirmativo especifique: el nombre y cargo del servidor público, así como el grado de parentesco: 

13.- Indique si Usted, en caso de ser persona t;.,ica, o algún integrante de su representada, en caso de 
r- tratarse de persona moral, tienen o han tenido alg�n cargo, empleo o comisión en la Lotería Nacional para la

Asistencia Pública para la Asistencia Pública: (Marque con una "X") 

r-

r-

r-

,,-. 

.--

Si ( ) No ( )

En caso afirmativo especifique: el nombre y cargo del servidor público, así como el periodo de su gestión:

14.- Giros comerciales que maneja actualmente: 

15.- ¿Se prestarían otros servicios en el establecimiento o local? 

Si ( ) No ( ) Especifique 

16.- Especifique la garantía: 

Presentará Fianza ( ) Presentará Hipoteca ( .) Constituirá Fideicomiso ( ) 

Otra ( ) Especifique: __________ ---------------------

17.- Referencias personales: 

Indicar 3 personas que no dependan económicamente del participante y que no sean parientes. (Nombre 
completo, domicilio y teléfono) 

BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTO QUE LA INFORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE 
SE APORTAN EN LA PRESENTE SOLICITUD SON CORRECTOS Y SIN OMISIÓN ALGUNA. 

Nombre completo: ___________________________ _ 

Firma del participan\,� o de su representante legal 

Lugar y Fecha o ':Y ti Lotería Nacional
p par .::i A 1st nci P · b!1c· 

, .. M/\NUAL ORIGINAL EN R -�GUARD
P(ii 1 � 

GERENCIA OE O�CJ N ZACION 
DESARROLLO DE PE, ,SONAL 

2 
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Lotcríá 
Nacional 

GERENCIA DE VENTAS FORÁNEAS 

CONTROL DEL PRO;ESO DE DESIGNACIÓN 
DE NUEVOS TITULARES 

' 

F.21.116.1. 

!Nombre del Aseirante y/o Titular:
!Entidad: IIMunicieio/Delegación: 
!No. de Organismo: S/N

DOCUMENTACIÓN GENERAL 
Fecha de la Recepción de la Solicitud debidamente requisitada 

REQUISITOS (PERSONAS FISICAS O MORALES) 

Identificación oficial 

Acta de Nacimiento 

Clave Única de Registro de Población (CURP) 
Copia certificada de Acta de Matrimonio \ 1 

Acta t.,;onst1tut1va ae 1a �mpresa 
Copia certificada del poder del representante legal 
Registro Federal de Contribuyentes de la persona física y/o de la 
persona moral y su representante Legal (RFC) 

Copia del comprobante de domicilio de la persona física y/o de la 
persona moral y su representante Legal. (No mayor a 3 meses) 

Dos fotografías tamaño Infantil (blanco y negro) 

Estados de cuenta bancarios y de inversiones del último trimestre 

Reporte Especial de Crédito 

Declaración anual del I.S.R. 

Una carta de referencia bancaria 

Tres cartas de referencias comerciales 

Carta de autorización para realizar investigación cred:t:;::ia 
1\ JJdld v,v,ya1 1v;:, 111;:,uUllh:::111v;:, u,:: yétré:Hlllél c;:t 1avv1 u,:: LOler,a 
Nacional para la Asistencia Pública, bajo las condiciones, montos y 
reglas que establezca la H. Junta Directiva. 
Demostrar solvencia económica suficiente, mediante sus antecedentes 
comerciales durante los últimos tres años. 
No tener antecedentes de falta de probidad, adeudos o conflictos de 
orden social, penal o mercantil con Lotería Nacional. 
'"v i..;v111crc1a11zar p,vuUi..;lv:s JJV• s1 o por l11lt:rJJv:sHa JJt:r:sv11a, o lt:11cr 
cualquier tipo de participación en empresas que compitan directa o 
indirectamente con el producto, sistema u objetivos de la Institución. 

11"v ,c, 1er JJélrer 11,::;:,1.,v u,, t:vlv o 1111.fü t:vlv con 11111\:JUfl 1ur,i..;1v11a110 o 
empleado activo de Lotería Nacional para la Asistencia Pública. (Carta 
bajo protesta de decir verdad} 
C::S(.;f l <1 f"'ULJll\;(1 ljUI::! <11.;I t:LJll8 la JJI UJJlt:lUau, \;Ulll(atO Ut:l élll CIIUall u=• llV 

o documento que acredite la posesión legal del local para ubicar el 
organismo de venta.

-

Instalación, con superficie suficiente para cubrir las necesidadei de 
atención y servicio al territorio correspondiente (de por •0 menos 20 m2) 
. • l 

·- 1 ' t: IU:S 

11 IINo. Exp. SIN

OBSERVACIONES 

CUMPLIMIENTO 
SI 

-

.J rí 
........ ·-· .\-1 

--
.....

< • 

-

on 
'. 

·-
-

. 

NO 

- --

11.,or1u1i..;1v1 '"'"' n,::i..;,::::;anas para 1a �� ,v� • �..;1v, 1 y ..,, .. 
productos y valores, así como los catálogos, archivos, papel �ría 'T 1 Er-JCIA OE- C '• A 01'' y 

[J =sARROLLOmaterial promocional y publicitario. 
-

-. -
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1 
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Oficinas equipadas con una línea telefónica, contar r1 menos con un 
equipo de cómputo personal, con sistema operativ� XP o superior, 
procesador Pentium Core, 512 MB en memoria RAM, 100 megabytes de 
disco duro disponibles, Navegador Explorer 6.0 y contar al menos con 
algún equipo de impresión (impresora térmica, matriz de puntos, láser o 
inyección de tinta). este equipo deberá de contar con al menos una 
conexión a internet de 512 MB, para cubrir las necesidades de atención 
y servicio al territorio correspondiente, asi como tener una ubicación 
idonea, de amplio tránsito de personas y de fácil acceso y traslado) 

Personal suficiente {al menos tres personas; la primera para atención 
de billeteros, la segunda para atención al público de la agencia y la 
tercera para devolución y control de relación con la Lotería Nacional) 
para cumplir con las operaciones comerciales y administrativas 
manifestadas en el contrato de comisión mercantil correspondiente, de 
acuerdo a la dotación de billete asignada, según sea la plaza. 

Plan de Negocios 
11\IO 1ener nomoram1emo o emp1eo a1guno en e1 ;:ierv1c10 i-uo11co Loca1 o 
Federal.(Carta bajo protesta de decir verdad) j 

11:.,roqu1s ae 1oca11zac1on ae1 1oca1 aonae se pre1enae uo,1car e1 urganismo
de Venta. 

Fotografías del Local (interior y exterior) 

DOCUMENTACIÓN DE ASIGNACIÓN DE LA TITULARIDAD No./FECHA 

Oficio de Asignación 
Contrato de Comisión Mercantil 
Aprobación de Garantías 

Alta en el Sistema de Loterías 
Acta de Entrega-Recepción (Comunicados oficiales) 
Circular de Inicio de Operaciones 

En su caso, notificación de conclusión de la relación comercial con el 
titular saliente 

En caso de no contar con este documento por tratarse de una empresa de reciente creación o persona física que 
inicia actividades comerciales. Deberá entregarlo en un término no mayor a 100 días naturales. 

En caso de no contar con estos documentos por tratarse de una empresa de reciente creación o persona física 
que inicia actividades comerciales. Deberá entregarlos en un término no mayor a 30 días naturales 

Verificó e integró Revisó 

Jefe del Departamente Técnico Subgerente de Coordinación de Ventas 

Supervisó y aprobó Autorizó 

Gerente de Ventas Foráneas 1 * M Director de Comercialización 
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LOTERÍA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PÚBLICA 
SUBDIRECCIÓN GENERL DE COMERCIALIZACIÓN Y DE SERVICIOS 

DIRECCIÓN DE COMERCIALIZACIÓN 

LINEAMIENTOS PARA SER COMISIONISTA DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA 
ASIST�NCIA PÚBLICA 

LINEAMIENTOS REV. 01 LN-6211-LIN-AN-01 

20/06/2018 Página 1 de 1 

1. Ser persona física o moral, con personalidad jurídica y capacidad para contratar.

2. No tener parentesco directo o indirecto con ningún funcionario o empleado activo
de Lotería Nacional para la Asistencia Pública.

3. No contar con nombramiento o empleo alguno en el Servicio Público Local o
Federal.

4. No contar con antecedentes de adeudos, conflictos de orden social, penal o
mercantil con la Lotería Nacional para la Asistencia Pública.

5. No comercializar productos por sí o por interpósita persona, o tener cualquier tipo
de participación en empresas no gubernamentales que compitan directa o
indirectamente con el producto, sist�ma u objetivos de la institución.

6. Contar con capacidad para otorgar los instrumentos de garantía requeridos a favor
de Lotería Nacional para la Asistencia Pública, bajo las condiciones, montos y
reglas, bajo la normatividad aprobada por la Junta Directiva de LOTENAL, para
trabajar bajo línea de crédito.

7. Contar con los recursos necesarios para obtener la dotación de billete ya que se
deberá depositar el importe de la misma ante la Lotería Nacional para la Asistencia
Pública, para trabajar de contado, bajo la normatividad aprobada por la Junta
Directiva de LOTENAL.

ADICIONALES A ORGANISMOS DE VENTAS FORÁNEOS 

Y EXPENDIOS LOCALES 

8. Contar con una instalación, con superficie suficiente para cubrir las necesidades de
atención y servicio al territorio correspondiente.

9. Contar con las condiciones necesarias para la conservación y protección de los
productos, valores y billetes.

1 O. Contar con oficinas equipadas con una línea telefónica, computadoras y acceso a 
internet. 

11. Contar con el personal suficiente para cumplir con las operaciones comerciales y
administrativas manifestadas en el contrato correspondiente.

12. Contar con un área acondicionada para almacenar y c-0�sei:var en-buen-estada los
catálogos, archivos, papelería y material promociona!, v· ublicita'rio. 

1 
"''"l.-
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